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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sector 
Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 
humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el 
uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas 
de la Administración Distrital en sus distintos niveles.” 
 
Es así que la Alcaldía Local tiene como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno responsable de apoyar 
la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este sentido, deberán coordinar la acción del 
Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, 
fomentar la organización de las comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la 
convivencia y la resolución de conflictos.”. 
 
El Acuerdo Distrital 740 de 2019 en su capítulo II establece la naturaleza, patrimonio y funcionamiento de los 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL y el artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 determinó que el 
alcalde Mayor de Bogotá D.C., es el representante legal y ordenador del gasto de dichos FONDOS DE 
DESARROLLO, y así mismo contempla la facultad de delegar total o parcialmente estas funciones. Fue así 
como en ejercicio de dicha facultad, se expidió el Decreto Distrital 768 de 2019, reglamentando lo pertinente y 
así mismo, en el artículo 3, 4, 5 y 6 se establece la delegación en los señores Alcaldes Locales, la ordenación de 
los gastos de los recursos asignados dentro del presupuesto a los FONDO DE DESARROLLO LOCAL, 
resaltando que el artículo 4 reglamenta el funcionamiento, el cual es modificado por el artículo 1 del Decreto 
168 de 2021, señalando lo siguiente: "Articulo 4. Funcionamiento. La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar 
y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo 
Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos 
contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes de propiedad del Fondo. Parágrafo. El/la 
alcalde/sa local será responsable de dar aplicación a los lineamientos establecidos por las secretarias cabezas de sector y por las 
entidades distritales competentes en la materia, para la formulación, ejecución y seguimiento a los proyectos de inversión." 
 
Por su parte, el artículo 3 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 – “POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS EN 
RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS LOCALIDADES DE 
BOGOTÁ, D.C.” -, señala que el reparto de competencias y funciones administrativas se hará entre las 
autoridades distritales y locales, teniendo en cuenta los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad. Así es que el artículo 5, entre las competencias de los alcaldes Locales, establece en 
Parágrafo 1. Las competencias se ejercerán de acuerdo con las funciones y atribuciones asignadas por la 
Administración Distrital y las líneas de inversión para localidades definidas en el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal -CONFIS, enmarcadas según lo dispuesto en este Acuerdo, funciones que fueron delegadas 
mediante el artículo 1 del Decreto 374 de 2019 que establece: “Artículo 1.- Delegar en los alcaldes locales la facultad 
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para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las 
disposiciones que regulan las inversiones y gastos con cargo a tales Fondos”. Que, de igual manera, el artículo 11 de la ley 
2116 de 2021, modifica El artículo 86 del Decreto-ley número 1421 de 1993, el cual en su numeral 5 establece: 
“5. Cumplir las funciones que les fijen y deleguen el Concejo de Bogotá, el Alcalde Mayor, las Juntas 
Administradoras y otras autoridades distritales”. 
  
Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta las competencias La Alcaldía Local es la responsable de formular, 
ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a 
los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo, por lo que, los Planes de Desarrollo Local, tienen como 
fundamento los planes y políticas distritales; y es así, como de manera específica, se constituye el Plan de 
Desarrollo 2025-2028 de la Localidad de Fontibón, “Fontibón camina segura”, vigente y adoptado mediante el 
Acuerdo Local No. 049 de 16 de septiembre de 2024. 
 
Las líneas de inversión local deben ser acordes a la estructura del Plan de Desarrollo 2025 - 2028 de la Localidad 
Fontibón, sobre las cuales la Administración Local podrá efectuar su inversión de manera coordinada con el 
nivel central. Por ello, en materia de competencias, políticas y estrategias de intervención locales, El Plan de 
Desarrollo “Fontibón camina segura” se formula teniendo como horizonte los cinco grandes propósitos 
planeados por el Gobierno Distrital y que sin duda forjarán grandes trasformaciones en la vida de los 
bogotanos.  
 
En la presente anualidad, por parte de la Alcaldía Local - FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
FONTIBÓN y en el marco del el Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI-, se previeron los recursos 
destinados a cumplir los compromisos en materia de fortalecimiento de sedes administrativas  dentro del 
Proyecto 2412 denominado “Fontibón camina hacia el fortalecimiento institucional” que además tiene asociada 
la meta “Realizar estudios, diseños y/o construcción de 1 Equipamiento(s) para servicios sociales dentro de la 
red de proximidad de la localidad.” como parte del programa “BOGOTÁ CONFÍA EN SU GOBIERNO” 
concepto de gasto “Infraestructura local” 
 
Este programa tiene como objetivo mejorar la infraestructura de las sedes administrativas promoviendo la 
adecuación de espacios accesibles e inclusivos para todos los ciudadanos. Esto no solo tiene el propósito de 
embellecer las instalaciones, sino también de fomentar un desarrollo comunitario integral que promueva la 
inclusión social y mejore la calidad de vida de los residentes. Estas iniciativas contribuyen significativamente a 
los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital de Bogotá, trabajando en conjunto para construir una ciudad más 
equitativa, sostenible y preparada para los desafíos futuros. 
 
Por esta razón, con el propósito de fortalecer la gestión y el debido cumplimiento de las actividades adelantadas, 
el Fondo de Desarrollo Local Fontibón, acorde con la ejecución del plan de gobierno de la administración local, 
requiere para el buen funcionamiento de sus sedes administrativas y para el cuidado de sus bienes muebles desea 
realizar arreglos locativos en la antigua sede de la alcaldía local de Fontibón, ubicada en la Calle 18 No. 99 02. 
 
Adicionalmente, dentro de esta misma meta, se busca hacerle mantenimiento a la antigua sede de la alcaldía local 
de Fontibón, la cual es un pilar fundamental en la atención y gestión de las necesidades de nuestra comunidad, 
la cual requiere una intervención integral para subsanar el notorio deterioro en diversas áreas de sus instalaciones. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1421_1993_pr001.html#86
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Actualmente, se observan espacios con enchapes deteriorados, humedades evidentes en techos y muros, y 
fachadas que demandan un mantenimiento urgente para recuperar su estética y funcionalidad. Esta edificación, 
que consta de dos pisos de oficinas (cada una con su respectivo baño), una amplia terraza y un sótano, es el 
epicentro de la actividad administrativa local y, por ende, es imperativo garantizar un entorno digno y eficiente 
tanto para los servidores públicos como para los ciudadanos que a diario acuden en busca de servicios. 

El inmueble ubicado en la Calle 18 No. 99-02, barrio Centro Fontibón, localidad de Fontibón, corresponde a 
un predio de propiedad distrital que hace parte integral del núcleo urbano histórico de esta localidad. Se trata 
de una edificación consolidada, con un área de terreno superior a los cuatrocientos metros cuadrados y un área 
construida cercana a los seiscientos sesenta metros cuadrados, implantada sobre una manzana tradicional que 
conserva la traza fundacional del antiguo municipio de Fontibón y su relación directa con el espacio público 
central. 

El inmueble se encuentra incorporado al sistema catastral distrital desde hace varias décadas, con sucesivas 
actualizaciones que evidencian su permanencia y relevancia dentro del tejido urbano local. Históricamente, el 
bien ha estado asociado a usos de carácter institucional y dotacional, coherentes con su naturaleza pública y con 
el rol que este tipo de edificaciones han cumplido dentro de los centros fundacionales, como soporte de activi-
dades administrativas, sociales y comunitarias. 

Desde el punto de vista patrimonial, el predio cuenta con declaratoria como Bien de Interés Cultural, con clasi-
ficación arquitectónica de conservación tipológica, integrándose al Núcleo Fundacional de Fontibón, uno de los 
sectores de mayor valor histórico, urbano y simbólico del Distrito Capital. El inmueble constituye un testimonio 
físico del proceso de conformación urbana colonial y republicana, representando de manera tangible una etapa 
significativa de la historia urbana de la ciudad, así como de las dinámicas sociales y culturales que dieron origen 
y consolidación a Fontibón como centro poblado. 

La edificación conserva elementos arquitectónicos característicos del entorno patrimonial, tales como volume-
tría tradicional, relación armónica con el espacio público, cubiertas inclinadas en teja y fachadas continuas que 
dialogan con las edificaciones históricas colindantes. Estos atributos no solo le confieren valor individual, sino 
que contribuyen de manera decisiva a la lectura integral del conjunto urbano patrimonial, reforzando la identidad 
histórica del sector y su significado colectivo. 

En el marco de la normativa urbanística vigente, el inmueble se localiza en suelo urbano, bajo tratamiento urba-
nístico de conservación, dentro de un área de actividad compatible con usos institucionales y dotacionales. Adi-
cionalmente, se encuentra en un sector de interés urbanístico, condición que implica la aplicación de criterios 
restrictivos y especiales orientados a la preservación de los valores patrimoniales que motivaron su declaratoria 
como Bien de Interés Cultural. En consecuencia, cualquier actuación sobre el inmueble debe priorizar la con-
servación de sus atributos históricos, arquitectónicos y urbanos, y sujetarse a los lineamientos definidos por las 
autoridades competentes en materia de patrimonio cultural. 

Desde la perspectiva de la gestión pública, la entidad propietaria ha identificado la necesidad de adelantar inter-
venciones locativas en el inmueble, entendidas como actuaciones orientadas al mantenimiento, conservación y 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 4 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

adecuación funcional, sin que ello implique modificaciones estructurales, ampliaciones, cambios volumétricos, 
alteraciones tipológicas o afectaciones a los elementos que sustentan su valor patrimonial. Estas intervenciones 
se circunscriben a actividades como mantenimiento de cubiertas, reparación de acabados, adecuación y conser-
vación de redes internas, ajustes menores de carpintería y elementos no estructurales, todas ellas compatibles 
con el nivel de conservación asignado al bien. 

La necesidad de estas intervenciones se fundamenta en criterios de conservación preventiva y correctiva, orien-
tados a evitar el deterioro progresivo del inmueble, el cual, de no ser atendido oportunamente, podría derivar 
en afectaciones mayores a su integridad física y, por ende, a su valor patrimonial. La experiencia en la gestión de 
bienes de interés cultural demuestra que la ausencia de mantenimiento periódico incrementa el riesgo de daños 
estructurales, pérdida de elementos originales y mayores costos de intervención futura, lo cual resulta contrario 
a los principios de eficiencia, economía y planeación responsable de los recursos públicos. 

Desde el punto de vista del riesgo por no intervención, la omisión de acciones locativas oportunas puede gene-
rar: 

• Aceleración de procesos de deterioro físico del inmueble. 

• Riesgos para la seguridad de usuarios y ocupantes. 

• Compromiso de los valores patrimoniales que sustentan su declaratoria. 

• Incremento significativo de los costos de conservación a mediano y largo plazo. 

Por tanto, las intervenciones locativas proyectadas no solo son convenientes, sino necesarias para garantizar la 
sostenibilidad del bien en el tiempo y el cumplimiento del deber estatal de protección del patrimonio cultural. 

Dada la condición de Bien de Interés Cultural, la entidad ha previsto adelantar y viene desarrollando las gestiones 
de articulación institucional con el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, con el propósito de: 

• Informar de manera previa y detallada el alcance de las intervenciones locativas proyectadas. 

• Verificar la compatibilidad de dichas actuaciones con el nivel de conservación tipológica del inmueble. 

• Atender los lineamientos, recomendaciones o conceptos técnicos que la autoridad patrimonial consi-
dere pertinentes. 

Estas gestiones se adelantan bajo los principios de coordinación interinstitucional, prevención del daño patri-
monial y responsabilidad administrativa, garantizando que cualquier actuación sobre el inmueble se ejecute con 
criterios técnicos adecuados y con pleno respeto por su valor histórico y cultural, aun en aquellos casos en que, 
por la naturaleza locativa de las obras, no se requiera licencia urbanística. 

Finalmente, las intervenciones proyectadas se articulan con los objetivos de conservación del patrimonio cultural 
distrital, así como con los lineamientos de ordenamiento territorial orientados a la protección de los núcleos 
fundacionales y centros históricos. En este sentido, la actuación institucional sobre el inmueble no solo responde 
a una necesidad funcional inmediata, sino que se enmarca en una estrategia más amplia de preservación, puesta 
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en valor y uso sostenible del patrimonio cultural, reafirmando el compromiso del Distrito Capital con la protec-
ción de su memoria histórica y su identidad urbana. 

La intervención propuesta para la Alcaldía Local de Fontibón abarca una serie de acciones correctivas y de 
mejora. Se realizará mantenimiento de los enchapes en pisos y paredes, mantenimiento a la Junta Administradora 
Local, se abordará la problemática de las humedades mediante tratamientos especializados en techos y muros, y 
se abordará un mantenimiento de las fachadas para mejorar su presentación y proteger la estructura. Asimismo, 
se busca mantener los baños en cada uno de los pisos, garantizando estándares de higiene y confort. 
 
Para el desarrollo de las distintas metas y de sus objetivos, la Alcaldía Local a través del Fondo de Desarrollo 
Local debe adelantar los procesos de contratación, lo cuáles deben estar sustentados en los proyectos 
formulados desde la oficina de planeación, con los soportes respectivos. 
 
El inmueble objeto de análisis presenta la necesidad de adelantar intervenciones locativas de carácter prioritario, 
orientadas a garantizar su adecuada conservación física, funcionalidad y condiciones de seguridad, teniendo en 
cuenta su antigüedad, su uso institucional permanente y su declaratoria como Bien de Interés Cultural. Las 
necesidades identificadas se asocian principalmente al mantenimiento preventivo y correctivo de cubiertas, 
fachadas, elementos de acabado, carpinterías, redes hidrosanitarias, eléctricas y demás componentes no 
estructurales, los cuales, por efecto del paso del tiempo y del uso continuo, evidencian procesos naturales de 
desgaste y deterioro. La atención oportuna de estas condiciones resulta indispensable para evitar la progresión 
de daños que puedan comprometer elementos arquitectónicos de valor patrimonial, así como para mitigar 
riesgos que afecten la seguridad y salubridad de los usuarios y ocupantes del inmueble. Así mismo, la ejecución 
de intervenciones locativas permite preservar la integridad material del bien, prolongar su vida útil y asegurar su 
funcionamiento adecuado conforme a los usos institucionales previstos, evitando la generación de afectaciones 
mayores que impliquen intervenciones de mayor impacto o costo. En este sentido, la identificación y atención 
de las necesidades del predio se conciben como una actuación preventiva y responsable, alineada con los 
principios de conservación del patrimonio cultural, eficiencia en la gestión de los recursos públicos y 
cumplimiento del deber estatal de protección y sostenibilidad de los bienes de interés cultural del Distrito 
Capital. 

 
De acuerdo con la Ficha EBI-L y la DTS se justifica contratar y realizar una Diagnóstico de las instalaciones 
que se necesitan para la actualización de los planos Arquitectónicos de la planta física, de las instalaciones 
eléctricas, Hidráulicas, Sanitarias, red contra incendio, redes de voz y datos, y su vez el levantamiento de oficinas 
y de puestos de trabajo junto al mobiliario, ajustados a la norma y proyectar las intervenciones, diseños y 
recomendaciones que requiera en todos sus sistemas, realizar los presupuestos y programación y realizar las 
intervenciones puntuales ya descritas hasta agotar el monto disponible de los recursos destinados para ello, de 
acuerdo a los resultados arrojados de necesidades tanto de este contrato como las ya priorizadas por el FDLF 
para ello se hace necesario contratar una persona Natural o Jurídica para que realice el diagnóstico e 
intervenciones y mantenimientos necesarios para su buen funcionamiento de la entidad, y a su vez dentro de la 
intervención realizar las adecuaciones prioritarias estipuladas en el presente estudio previo y los documentos 
que lo soportan. 
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Imagen 1. Mapa ubicación de la Alcaldía Local de Fontibón. Elaboración Propia 

 

NORMATIVIDAD VIGENTE 
Acto Administrativo Adopción 
Decreto 
Número Acto Administrativo 
606 

Fecha Acto Administrativo 
2001-07-26 
Otros Actos Administrativos 
Oficio SDP 2-2017-49940 de septiembre 18 de 2017 
Ámbito 

Distrital 
Área de Influencia 
SIC Fontibón 
Categoría de Conservación 
Conservación Tipológica 

Nivel de Intervención 
POT 555 - Nivel 2 
Responsable 
IDPC - Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

INFORMACIÓN CATASTRAL 

Código de Lote 
006410020001 
Dirección 
CL 18 99 2 

CHIP - Clase de Predio - Destino Económico 
AAA0079TLMS - No propiedad horizontal - Dotacional público 
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MEMORIA DEACRIPTIVA DE LA SOLICITUD 

1. LAS REPARACIONES LOCATIVAS QUE SOLICITA SON: 

   LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN: 

  
X 

  General del inmueble y superficial de fachadas sin productos químicos, elementos abrasivos o métodos que generen pérdida 
del material. 

DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL  DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

   Limpieza de Fachadas 
DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

  
X 

Limpieza de cielorrasos. 

Actualmente las oficinas del segundo piso 
presentan grandes filtraciones de agua que son 
producto de goteras en la cubierta superior del 
edificio lo cual ha generado grandes zonas 
húmedas en el cielorraso. 
 
De igual forma los cielorrasos de las zonas de 
baños han sido reparadas parcialmente, pero las 
humedades continúan produciéndose. 

 
Reparaciones necesarias  

• Cambio de secciones de cielorraso  

Se solicita hacer intervenciones menores de cambio 
o reparación para el control de humedad en el 
cielorraso afectado en las oficinas y baños. 
 
Materiales y procedimiento:  
 

• Cielorraso en drywall RH 

• Impermeabilizante  

• Estuco plástico  

• Pintura blanca  

CIELORRASO EN PERIODO DE 
PRUEBA DE HUMEDADES 

(ADECUACION INCONCLUSA) 
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• Impermeabilización de cielorraso  

• Estucado de cielorraso 

• Pintura en cielorraso 
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CIELORRASO CON 

AFECTACION DE HUMEDAD 
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MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS MEDIANTE ACCIONES TALES COMO: 

   A) Limpieza,  
DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

   B) Reposición de tejas,   
DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 
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X 

C) Eliminación de goteras   

Actualmente las oficinas del segundo piso 
presentan grandes filtraciones de agua que son 
producto de goteras en la cubierta superior del 
edificio, afectando principalmente a los muros 
que colindan con la fachada del edificio, dejando 
marcas de agua constantemente.  
 
Reparaciones necesarias: 
 

• Fijación de tejas  

• Cambio o reparación de tejas  

• Sellar grietas y goteras 

Se solicita realizar la inspección de la cubierta 
principal para la detección de las goteras que 
producen la filtración de agua en el cielorraso y 
paredes y realizar la adecuada intervención de 
reparación y limpieza de las zonas afectadas en 
cubierta.   
 
Procedimiento: 
 

• Inspección de la cubierta  

• Levantamiento de tejas  

• Sellado de grietas y goteras  

• Cambio de tejas dañadas 

• Reinstalación de tejas  
 
Materiales a implementar: 
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• Andamios  

• Sellador asfaltico o Manto  

• Tejas de barro  

• Alambre galvanizado a tornillos  

• O pega tejas 
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X 

D) Impermeabilizaciones superficiales que no afecten las condiciones físicas del inmueble. 
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Actualmente los muros internos del patio 
presentan una alta extensión de humedad 
producto de la falta de mantenimiento de las 
canales y la entrada de aguas lluvias por las zonas 
laterales de la cubierta de patio.  
 
De igual forma para el control de humedad los 
muros y techos internos de las oficinas se 
encuentran con proliferación de hongos. 
 
Reparaciones necesarias: 

• Control de humedad y hongos  

• Aplicación de Estucado  

• Aplicación de Pintura  
 
 

 
Se solicita realizar la adecuada intervención para el 
control de humedad, reparación, limpieza y pintura 
de los muros afectados.  
 
Procedimiento:  

• Descascarado de los muros afectados  

• Secado de la humedad  

• Aplicación de pañete  

• Estucado  

• Aplicación de impermeabilizante  

• Aplicación de Pintura  

 
Materiales a implementar: 

• Pañete  

• Estuco plástico  

• Impermeabilizante  

• Pintura Antihongos 
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E) Reemplazo de piezas en mal estado no estructurales 
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Las ventanas exteriores se encuentran dañadas 
con piezas faltantes del enrejado en madera y la 
pintura esta desgastada por la sobre exposición 
al clima y vandalismo. 
 
Reparaciones necesarias: 

• Remplazo de las piezas faltantes en 3 venta-
nas  

• Restauración de grietas y quiebres 

 
Se solicita realizar la restauración de las piezas 
faltantes, limpieza y pintura de los enrejados en 
madera, afectados. 
 
No se requiere realizar desmonte de las estructuras 
ni levantamiento de pintura.  
 
Materiales a implementar: 
 

• Madera de pino, inmunizada e impermeabi-
lizada  

• Limpieza 

• Pegamento para madera. 

• Pintura esmalte verde. 
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MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS PARA CONTROL DE AGUAS COMO: 

  
X 

Canales, bajantes, goteros y alfajías, entre otros. 

 
Actualmente las canales perimetrales de la 
cubierta y patio interno presentan obstrucciones, 
y florecimiento de vegetación en estados 
avanzados. 
 
En la canal ubicada sobre el muro del patio 
interno, se evidencia una alta proliferación de 
vegetaciones, que generan acumulación de agua 
y un área húmeda en los muros con presencia de 

 
Se solicita realizar la inspección del estado de las 
canales, limpieza reparación o cambio.  
 
 
Procedimiento necesario patio interno: 
 

• Retiro de los vidrios  

• Limpieza y reparaciones de la canal y bajante  

• Pintura 

AFECTACIONES EN MUROS DEL 
PATIO INTERNO 
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hongos. 
 
En las canales ubicadas en la zona superior de la 
fachada principal y laterales se generan 
desbordes de agua en los muros y cielorraso al 
interior de las oficinas, baños y escaleras. 
 
 

• Reinstalación de los vidrios  

 
Procedimiento necesario en fachada y laterales 
 

• Inspección de todo el perímetro  

• Limpieza y reparaciones de la canal y bajante  

• Pintura 
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AFECTACIONES EN MUROS DE 

LAS OFICINAS 
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MANTENIMIENTO DE PINTURA DE INTERIORES O EXTERIORES: 

  
X 

Pintura de Muros internos 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 24 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 
Debido a los deterioros por las humedades y las 
filtraciones de agua, actualmente varios de los 
muros internos en oficinas, pasillos y entrada 
principal, que han sido reparados parcialmente 
presentan parches de pintura, estuco, y 
humedad, generando un deterioro irregular y 
una estética de decadencia de la infraestructura.  
 
Se resalta la presencia de marcas de agua devido 
a las goteras permanentes que han manchado 
varios de los muros más visibles de la sede.  
 
Se resalta el desprendimiento de la pintura en 
zonas donde ha sido cambiado del cableado en 
las partes superiores de los muros más visibles, 
pasillos y oficinas que hasta el momento son 
marcas que no han sido resanadas.  

 
Se solicita realizar la restauración de la pintura en 
los muros internos de la edificación que han sido 
afectados por las goteras, humedades y reparaciones 
parciales no terminadas.  
 
Procedimiento: 
 

• Limpieza y descascarado  

• Resane de muros con estuco  

• Aplicación de impermeabilizante  

• Aplicación de pintura  
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   Pintura de muros de fachada. 
DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

   Pintura de la carpintería metálica 
 DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

  Pintura del cielo raso 

 DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

OBRAS DE DRENAJE Y CONTROL DE HUMEDADES 

  
X 

Tipos de humedad:  Capilar: agua del suelo que asciende por elementos verticales. Filtración: entra por fachadas y cubiertas. 
Accidental: producida por roturas de conducciones o cañerías  
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Actualmente las oficinas pasillos y baños del 
segundo piso presentan humedades por grandes 
filtraciones de agua que son producto de goteras, 
en la cubierta superior del edificio y de las 
canales de agua lluvia perimetrales. 
 
Aproximadamente 8 muros internos se ven 
afectados por humedades de filtración las cuales 
deben recibir tratamiento y secado para la 
conservación de los acabados, hasta el momento 
ninguna de los muros presenta afectaciones 
estructurales.  

Se solicita realizar la inspección de la cubierta 
principal para la detección de las goteras que 
producen la filtración de agua en el cielorraso y 
paredes y realizar la adecuada intervención de 
reparación y limpieza de las zonas afectadas en 
cubierta 
 
Procedimiento:  
 

• Descascarado de los muros y cielorraso  

• Limpieza y control de humedad  

• Aplicación de impermeabilizante  

• Aplicación de estuco y pintura  
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OBRAS DE CONTENCIÓN DE TIERRAS PROVISIONALES. 
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  Tipo de muros de contención: Para aterrazar pendientes. Sostener taludes 
DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

REEMPLAZO MEJORAMIENTO O AMPLIACIÓN DE REDES 

   En baños, cocina y aparatos sanitarios en baños. 
DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

  
X 

Mobiliario de cocina 

 
Actualmente la cocina presenta un desgaste de la 
carpintería, pisos, enchapes y cielo raso.  
 
Los enchapes se encuentran quebrados en 
distintas baldosas y presentan una decoloración 
amarillenta, las juntas tienen presencia de 
hongos que deben ser limpiadas periódicamente 
pero no cesa la presencia de estos.  
 
Los pisos actualmente se encuentran quebrados 
en esquinas y en distintas baldosas, las juntas 
presentan acumulación de bacterias y desgaste 
avanzado de los emboquillamientos.  
 
La cocina actualmente cuenta con un espacio 

 
Se solicita realizar la renovación de los enchapes, 
pisos y mobiliario de la cocina haciendo más 
efectivo, espacioso y sanitario su uso. 
 
Para la selección de materiales de piso y enchapes se 
requiere armonizar la estética con el inmueble 
patrimonial, implementando enchapes en tonos 
blancos y pisos en café y en formatos grandes y que 
reduzca la cantidad de juntas. 
 
Para el remplazo del mobiliario se requiere ampliar 
visualmente la parte superior de la cocina, 
remplazando gabinetes por repisas superiores 
cumpliendo con las siguientes necesidades:   

• Un espacio fijo para el microondas.  
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reducido que limita el trabajo de las personas y 
su uso efectivo.  
 
El exceso de gabinetes en la parte superior 
reduce la movilidad y maniobras de trabajos, el 
microondas no tiene un puesto destinado lo cual 
reduce el área útil del mesón, la cocina cuenta 
con 4 fogones sub utilizados, la cocina cuenta 
con 9 gabinetes sub utilizados.     
 

• Un mesón con 2 fogones,  

• Un área útil del mesón para cafetería.  

• Repisas sencillas para almacenamiento del 
menaje de cafetería.  

• Repisas sencillas para almacenamiento de 
los insumos de cafetería  

• Un gabinete sencillo para almacenamiento 
de productos de limpieza  

• Un gabinete doble para dos basuras con  se-
paración de desechos.  

• Cajones auxiliares para cubiertos y enseres  

• Un mesón fijo para greca de cafetería. 
 
Procedimiento:  
 

• Desinstalación del mobiliario de carpintería 

• Levantamiento de enchapes 

• Levantamiento de pisos  

• Picado de muros 

• Aplicación de mortero en piso 

• Cambio de pisos  

• Aplicación de mortero en muros  

• Cambio de enchapes  

• Instalación de nuevo mobiliario  
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En otras dependencias (ejemplo alcobas) y zonas de circulación 
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Actualmente la sede de inspecciones y vigilancia 
del FDLF no cuenta con accesibilidad para 
personas en condición de discapacidad, las 
escaleras al segundo piso limitan el acceso de 
estas personas a los servicios prestado en la sede.  
 
La escalera actualmente cuenta con un ares 
amplia tanto de ancho 1.20m como del descanso 
que permite la instalación de un salva escaleras 
de plataforma plegable para personas en 
condición de discapacidad con silla de redas.  

 
Se solicita realizar la instalación de un SALVA 
ESCALERAS para permitir la accesibilidad de 
personas en condición de discapacidad.  
 
Dimensiones de la escalera  

• Ancho por tramo: 1.20m 

• Ancho del descanso: 1.90m 

• Tramo del recorrido para el salva escaleras: 
32m 

 
Dimensiones aproximadas del salva escaleras: 

• Ancho de la plataforma con estructura: 
0.99cm 

• Larco de la plataforma con estructura: 
1.12m 

• Alto de la plataforma plegada: 1.16m 
 
 

Procedimiento  

• Retiro del pasamanos y reja  

• Instalación del riel perimetral sobre el muro, en 
32m 

• Instalación de la base salva escalera  
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   Restitución de pañetes luego de las posibles regatas que impliquen las redes. 
DESCRIBA AQUÍ ESTADO ACTUAL DESCRIBA AQUI REPARACIÓN SOLICITADA FOTO 

   

X OTROS MANTENIMIENTOS ASOCIADOS (PISOS-CARPINTERÍAS) 

 
Actualmente la carpintería de la sede presenta un 
deterioro de la pintura y daños no estructurales 
de las ventanas, puertas y balcones internos y 
externos en las fechadas.  
 
 

 
Se solicita realizar las restauraciones mínimas y 
aplicar la pintura necesaria de la carpintería 
correspondiente a puertas, ventanas y enrejados en 
madera.   
 
No se requiere levantamiento de la pintura.  
 
Procedimiento: 

• Resane de la carpintería astillada  

• Limpieza 

• Pintura esmaltada verde.  
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Actualmente el Piso de la sede presenta dos 
desprendimientos de baldosas, posiblemente 
causados por los movimientos de la edificación 
después eventos sísmicos que han alterado el 
trabajo mecánico y de adherencia de las baldosas. 
 
Se calculan dos áreas afectadas con las siguientes 
dimensiones:  
 
Área en piso 1: 1.60m*1.50m 
 
Área en piso 2: 0.87m*2.12m 

 
Se solicita realizar el remplazo de las baldosas 
quebradas y desprendidas como de las áreas 
afectadas sin cambiar el tipo de baldosa. 
 
Procedimiento: 

• Desinstalación y retiro de las baldosas 

• Picado y retiro de mortero 

• Aplicación de nuevo mortero 

• Instalación de baldosa   
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 47 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 48 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Actualmente la sede presenta varios 
desprendimientos del guarda escobas de madera 
en los pasillos y oficinas.  

Se solicita realizar la instalación del guarda escobas 
de madera faltante en los pasillo y oficinas. 
 
Procedimiento y materiales: 
 

• Toma de medidas para fabricación de los 
guarda escobas faltantes. 

• Limpieza de muros y adecuación. 

• Instalación nuevos guarda escobas. 
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1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN  
 
De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y en atención a las condiciones físicas, funcionales y 
normativas del inmueble, resulta necesario, oportuno y conveniente para la Administración Local de Fontibón 
adelantar un Contrato de Obra, orientado a la ejecución de actividades de mantenimiento, adecuación y 
reparación locativa en sedes administrativas, con el propósito de preservar, conservar y garantizar el adecuado 
funcionamiento de los bienes inmuebles al servicio de la comunidad. 
 
El proyecto responde a la necesidad de mejorar y mantener en condiciones óptimas la infraestructura física de 
la antigua sede de la alcaldía local de Fontibón, inmueble que presta servicios institucionales de manera 
permanente y que, adicionalmente, cuenta con la condición de Bien de Interés Cultural, lo cual exige una 
actuación responsable, preventiva y técnicamente controlada por parte de la Administración. En este sentido, la 
contratación propuesta permite atender de manera integral las necesidades de conservación física del inmueble, 
evitando procesos de deterioro progresivo que puedan afectar tanto la prestación del servicio público como los 
valores patrimoniales que sustentan su declaratoria. 
 
El problema que se pretende resolver con la implementación de este proyecto consiste en la existencia de 
requerimientos recurrentes de mantenimiento y adecuación locativa, derivados del uso intensivo de la 
edificación, el envejecimiento natural de sus materiales, la exposición a factores ambientales y las exigencias 
normativas actuales en materia de seguridad, accesibilidad, funcionamiento de redes y condiciones de 
habitabilidad. La no atención oportuna de estas necesidades puede traducirse en afectaciones a la continuidad 
del servicio administrativo, riesgos para funcionarios y ciudadanía, y mayores costos de intervención futura. 
 
En este contexto, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón considera pertinente adelantar el proceso 
contractual cuyo objeto es: “Contratar mediante el sistema de precios unitarios fijos a monto agotable las obras 
de mantenimiento, adecuación y reparación locativa de la antigua sede de la alcaldía local de Fontibón en la 
ciudad de Bogotá D.C.”, modalidad que permite una ejecución flexible, eficiente y ajustada a las necesidades 
reales del inmueble, garantizando el uso racional de los recursos públicos y la atención priorizada de los ítems 
que se identifiquen como críticos. 
 
Debe tenerse en cuenta que la sede de la Alcaldía Local de Fontibón es una entidad activa, con atención diaria 
al público y múltiples dependencias en funcionamiento, lo que implica cargas operativas constantes sobre su 
infraestructura física. En consecuencia, la contratación de las obras locativas resulta indispensable para asegurar 
condiciones adecuadas de funcionamiento, seguridad y confort, sin interrumpir la prestación de los servicios 
institucionales. Así mismo, considerando el tiempo transcurrido desde las últimas intervenciones de 
mantenimiento integral, se hace necesario adelantar un proceso contractual que permita ejecutar las 
adecuaciones y reparaciones requeridas, con base en diagnósticos técnicos previos y en las necesidades 
identificadas durante la operación del inmueble. 
 

Oportunidad 
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La oportunidad de adelantar el presente proceso contractual se fundamenta en la necesidad de intervenir de 
manera oportuna, planificada y técnicamente controlada la infraestructura física de la antigua sede de la alcaldía 
local de Fontibón, con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento, conservación y sostenibilidad en el 
tiempo. La ejecución de obras de mantenimiento, adecuación y reparación locativa en esta etapa resulta estraté-
gica para prevenir el avance de procesos de deterioro propios del envejecimiento de la edificación, del uso ins-
titucional permanente y de la exposición a factores ambientales, los cuales, de no ser atendidos de manera anti-
cipada, pueden derivar en afectaciones mayores que comprometan la continuidad del servicio público y generen 
costos significativamente superiores en el futuro. 

La oportunidad de la contratación se refuerza al considerar que las intervenciones propuestas se encuentran 
precedidas por diagnósticos técnicos, levantamientos y evaluaciones preliminares que permiten identificar de 
manera objetiva las necesidades del inmueble, así como priorizar las actuaciones requeridas. Esta condición 
posibilita que la ejecución de las obras se realice de forma ordenada, coherente y acorde con las capacidades 
operativas de la sede, minimizando las afectaciones a la atención ciudadana y a las actividades administrativas 
que allí se desarrollan de manera continua. 

Adicionalmente, resulta oportuno adelantar la contratación en el marco de la vigencia presupuestal correspon-
diente, garantizando la ejecución eficiente de los recursos asignados y su alineación con las metas institucionales 
definidas en el Plan de Desarrollo Local. La programación temprana de las obras permite, así mismo, coordinar 
de manera adecuada las actividades del contratista con la supervisión y con las dependencias usuarias del inmue-
ble, asegurando que las intervenciones locativas se ejecuten bajo criterios de oportunidad, calidad y control 
técnico. 

Desde una perspectiva patrimonial, la oportunidad de la contratación adquiere especial relevancia al tratarse de 
un inmueble declarado Bien de Interés Cultural. La ejecución oportuna de labores de mantenimiento y conser-
vación preventiva permite proteger los valores arquitectónicos y urbanos del bien, evitando intervenciones co-
rrectivas de mayor impacto que podrían resultar más invasivas y restrictivas desde el punto de vista patrimonial. 
En este sentido, actuar de manera anticipada constituye una medida responsable de gestión del patrimonio 
cultural, alineada con los principios de prevención del daño y sostenibilidad del bien en el tiempo. 

Finalmente, la oportunidad del proceso contractual se sustenta en la necesidad de garantizar a la ciudadanía 
espacios adecuados, seguros y funcionales para la atención y la participación, fortaleciendo la presencia institu-
cional en el territorio y la confianza de la comunidad en la Administración Local. La ejecución oportuna de las 
obras contribuye a consolidar un entorno administrativo digno y eficiente, que respalde el ejercicio de los dere-
chos ciudadanos y el cumplimiento de las funciones públicas, reafirmando el compromiso de la Administración 
con el buen gobierno y la adecuada gestión de sus bienes inmuebles. 

 

Conveniencia 

 
La conveniencia de la contratación se sustenta en las siguientes consideraciones: 
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1. Conveniencia Técnica 

 
Desde el punto de vista técnico, la contratación resulta plenamente conveniente en atención a las condiciones 
físicas y operativas del inmueble, las cuales están directamente influenciadas por su antigüedad, su uso 
institucional continuo y su condición de Bien de Interés Cultural. El alto flujo diario de usuarios, funcionarios 
y visitantes, sumado a las cargas vivas y muertas propias de la operación administrativa, generan un desgaste 
progresivo de los elementos constructivos, instalaciones y acabados, lo que hace indispensable la ejecución 
periódica de intervenciones locativas orientadas a mantener la funcionalidad y seguridad de la edificación. 
 
La contratación permitirá ejecutar, de manera planificada y controlada, actividades de mantenimiento y 
adecuación sobre cubiertas, fachadas, redes eléctricas, hidráulicas, sanitarias, sistemas de protección contra 
incendio, redes de voz y datos, así como sobre elementos no estructurales y acabados interiores, sin alterar la 
estructura ni los valores patrimoniales del inmueble. Adicionalmente, el esquema de precios unitarios a monto 
agotable brinda la flexibilidad necesaria para atender de forma priorizada los ítems que se identifiquen como 
críticos, optimizando la asignación de recursos y garantizando una respuesta técnica oportuna frente a 
contingencias propias de edificaciones en funcionamiento. 
 
Así mismo, la contratación facilita la consolidación de diagnósticos técnicos, levantamientos y recomendaciones 
especializadas, que servirán como insumo para la planeación de intervenciones futuras y para la elaboración de 
manuales de mantenimiento y conservación, fortaleciendo la gestión técnica integral del inmueble. 
 

2. Conveniencia Institucional 

 
Desde la perspectiva institucional, la contratación se alinea de manera directa con los objetivos y metas 
establecidos en el Plan de Desarrollo Local 2025–2028 “Fontibón Camina Segura”, el cual prioriza el 
fortalecimiento de la infraestructura administrativa como soporte fundamental para la prestación de los servicios 
públicos locales. La intervención de la sede administrativa principal permite mejorar la capacidad operativa de 
la Alcaldía Local, garantizando espacios adecuados para el desarrollo de las funciones misionales, administrativas 
y de atención a la ciudadanía. 
 
La ejecución del proyecto contribuye, además, al fortalecimiento de la gestión institucional, en la medida en que 
mejora las condiciones físicas de trabajo del talento humano, optimiza los flujos internos de atención y facilita 
el cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control. En este sentido, la contratación no se limita 
a una intervención física, sino que constituye una herramienta estratégica para robustecer la presencia 
institucional en el territorio y mejorar la eficiencia administrativa. 
 

3. Conveniencia Social 

 
Desde el enfoque social, la contratación resulta conveniente en tanto permite garantizar a la ciudadanía espacios 
seguros, accesibles, funcionales y dignos para la atención pública, favoreciendo una relación más cercana y 
confiable entre la Administración Local y la comunidad. La calidad del entorno físico incide directamente en la 
percepción ciudadana sobre la institucionalidad, la transparencia y la calidad del servicio, por lo que el 
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mantenimiento adecuado de la sede administrativa constituye un factor clave para fortalecer la confianza y la 
participación ciudadana. 
La intervención de la sede administrativa contribuye, así mismo, a la consolidación de espacios inclusivos que 
faciliten el acceso de personas con discapacidad, adultos mayores y población vulnerable, promoviendo el 
ejercicio efectivo de los derechos ciudadanos. De igual manera, un inmueble en condiciones óptimas favorece 
el desarrollo de actividades de participación comunitaria, control social y gobierno abierto, elementos 
fundamentales para la construcción de tejido social y el fortalecimiento de la democracia local. 
 

4. Conveniencia Política y Legal 

 
Desde el punto de vista político y legal, la contratación se encuentra plenamente justificada en el deber del 
Estado de garantizar la adecuada prestación de los servicios públicos y la conservación de los bienes destinados 
a tal fin. La inversión en mantenimiento, adecuación y reparación de sedes administrativas responde a los 
principios de planeación, economía, eficiencia y responsabilidad que rigen la gestión pública, asegurando el uso 
racional de los recursos y la sostenibilidad de los activos públicos. 
 
Adicionalmente, tratándose de un inmueble declarado Bien de Interés Cultural, la contratación adquiere una 
relevancia especial en el marco del deber estatal de protección, conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural. Las intervenciones locativas propuestas se conciben como actuaciones preventivas y compatibles con 
la normatividad patrimonial vigente, orientadas a preservar los valores arquitectónicos, históricos y urbanos del 
bien, y a cumplir con las obligaciones legales asociadas a su declaratoria. 
 
En consecuencia, la contratación propuesta no solo resulta conveniente, sino necesaria y estratégica, en tanto 
permite atender de manera integral las necesidades técnicas del inmueble, fortalecer la capacidad institucional 
de la Alcaldía Local de Fontibón, mejorar las condiciones de atención a la ciudadanía y cumplir con los mandatos 
legales y políticos asociados a la gestión responsable del patrimonio público y cultural. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO.   
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “CONTRATAR MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS A MONTO AGOTABLE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO, 
ADECUACIÓN Y REPARACIÓN LOCATIVA, DE LA ANTIGUA SEDE DE LA ALCALDÍA 
LOCAL DE FONTIBON EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” 
 

2.1.1. ALCANCE DEL OBJETO 

En el desarrollo del objeto a contratar se intervendrá la Antigua sede de la alcaldía local de Fontibón 

donde funcionan actualmente las inspecciones de policía, localizada en la Calle 18 # 99-02, Bogotá, de la 

localidad de Fontibón. 
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2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 
De conformidad con la Parte 2, Titulo 1, Capitulo 2, Sección 1, Subsección 5, Numeral 2 del Artículo 2.2.1.25.1 
del Decreto 1082 de 2015, la descripción del objeto a contratar identificado con el tercer nivel de Clasificación 
UNSPSC, para cada uno de los componentes del proyecto, es la siguiente: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

72101500 

72 
Servicios de 
edificación, 
construcciones de 
instalaciones y 
mantenimiento 

10 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

15 
Servicio de apoyo a la 
construcción 

72102900 

72 
Servicios de 
edificación, 
construcciones de 
instalaciones y 
mantenimiento 

10 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

29 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
instalaciones 

72103300 

72 
Servicios de 
edificación, 
construcciones de 
instalaciones y 
mantenimiento 

10 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

33 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura 

81101500 

81 
Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales de 
Empresa y Servicios 

Administrativos 

10 
Servicios 
profesionales de 
ingeniería y 

15 
Ingeniería civil y 
arquitectura 

81101600 

81 
Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales de 
Empresa y Servicios 

Administrativos 

10 
Servicios de asesoría 
de gestión 

16 
Gerencia de proyectos 

 
 
2.3 ESPECIFICACIONES  



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 55 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 
Los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto se encuentran descritos en el ANEXO TÉCNICO 
GENERAL documento que forma parte integral del presente proceso de contratación. 

 

Para efectos de propiciar espacios adecuados para las personas en condición de discapacidad adicionalmente 

el ejecutor deberá tener en cuenta la reglamentación en materia de accesibilidad universal contenida en las 

siguientes disposiciones en los casos de intervención de andenes:  

 

● Norma Técnica Colombiana 6047 Ley 1712 de 2014  

● Ley 1618 de 2013  

● Decreto 561 de 2015 Cartilla de Espacio Público.  

 

El oferente con la presentación de la propuesta acepta las especificaciones técnicas requeridas por el 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN de acuerdo con las especificaciones conteni-

das en el pliego de condiciones y en EL ANEXO TÉCNICO GENERAL, que forman parte integral del 

presente pliego. Esta aceptación se entenderá formalizada con la suscripción de la carta de presentación de 

la propuesta.  

 

En atención al estado actual del inmueble objeto de intervención, y con fundamento en la Memoria Descrip-

tiva para la Solicitud de Reparaciones Locativas y/o Primeros Auxilios elaborada conforme a los lineamientos 

del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, se identificó la necesidad de adelantar un conjunto de 

actividades de mantenimiento, reparación y adecuación locativa, orientadas a preservar las condiciones físi-

cas, funcionales y estéticas del predio, sin alterar sus características arquitectónicas ni estructurales. 

 

Las actividades a ejecutar corresponden a intervenciones de carácter no estructural, compatibles con la con-

dición patrimonial del inmueble, y se concentran principalmente en la mitigación de afectaciones por hume-

dad, filtraciones de agua, deterioro de acabados, desgaste de elementos constructivos y deficiencias funcio-

nales derivadas del uso continuo del inmueble. 

 

En este sentido, el alcance de las actividades comprende, entre otras, la limpieza general del inmueble y de 

elementos constructivos superficiales; el mantenimiento y reparación de cubiertas mediante la inspección, 

fijación, reposición de tejas y eliminación de goteras; la limpieza, reparación y mantenimiento de canales, 

bajantes y elementos de evacuación de aguas lluvias; así como la ejecución de impermeabilizaciones superfi-

ciales para el control de humedades y proliferación de hongos en muros y cielorrasos. 
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Adicionalmente, se prevé la reparación y reposición de cielorrasos afectados por filtraciones, la restauración 

de pintura en muros interiores deteriorados, el reemplazo y reparación de piezas no estructurales en carpin-

tería de madera y metálica, y el mantenimiento de pisos mediante el cambio puntual de baldosas desprendidas, 

garantizando la conservación de los materiales existentes y la uniformidad visual del inmueble. 

 

Dentro del alcance también se incluyen actividades de mejoramiento funcional, tales como la renovación del 

mobiliario y acabados de la zona de cocina, atendiendo criterios de salubridad, eficiencia y compatibilidad 

estética con el inmueble patrimonial, así como la instalación de un sistema salvaescaleras que permita garan-

tizar condiciones de accesibilidad universal para personas en condición de discapacidad, sin generar afecta-

ciones a la estructura existente. 

 

Las intervenciones descritas se consideran necesarias para asegurar la correcta operación del inmueble, pro-

longar su vida útil, prevenir el avance de patologías constructivas y garantizar condiciones adecuadas de 

seguridad, salubridad y accesibilidad para los usuarios, en concordancia con los principios de economía, pla-

neación y responsabilidad que rigen la contratación estatal. 

 

En virtud de la naturaleza, alcance y complejidad de las actividades identificadas, y considerando que las 

mismas corresponden a reparaciones locativas y mantenimientos menores que no implican modificación 

estructural ni cambio de uso del inmueble. 

 

Para determinar los valores de las actividades no previstas en el presupuesto que se presenten durante el 

desarrollo y ejecución de las obras y no se encuentren en la canasta de precios, en primer lugar se verificaran 

precios de referencia de la Secretaría de educación, IDU, IDRD, Integración social entre otras, de no encon-

trarse en estas, se realizarán 3 cotizaciones, una presentada por el contratista ejecutor, y dos por el supervisor 

del FDLF, se promediarán y se obtendrá en valor del ítem no previsto, previa aprobación de la supervisión 

del FDLF, el contratista remitirá la recomendación de aprobación de los análisis de precios unitarios - APUs 

al Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, radicado adjuntado un balance del contrato con las cantidades y 

obras compensadas. 

 

Para el caso de los ítems que no se encuentran cotizados y que requieren intervención dentro del contrato, 

según el resultado de los diagnósticos efectuados a la luz de este contrato, se tomará como referencia el valor 

promedio de las 2 canastas referenciadas. 

 

2.3.1. FLUJO DE INVERSIÓN DE LOS RECURSOS CONTRATOS 
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El Contratista deberá presentar el flujo de inversión del contrato, expresado en pesos conforme a la propuesta 

económica. La presentación del flujo de inversión de los recursos del contrato. 

 

2.3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES 

 

Con el fin de formar y mantener el conocimiento y la convicción suficientes sobre la necesidad de proteger 

el ambiente y de manejar bien los recursos naturales, el contratista se compromete con el Fondo de Desa-

rrollo Local de Fontibón, a dar estricto cumplimiento a lo establecido en la Guía de compras Públicas Sos-

tenibles del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Guía de Contratación Sostenible (ver guía de 

contratación sostenible GCO-GCT-IN001) expedido por la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, vi-

gente desde el 18 de enero de 2022, la Ficha de Contratación Sostenible No. 12 V-04 vigente desde el 18 de 

enero de 2022 "Diseño, construcción, remodelación, demolición, mantenimiento preventive, correctivo y de 

mejorar de las instalaciones de la Secretaria, Alcaldías e proyecto, obra o actividad de las localidades" para la 

Política Ambiental y a la reducción de la 0 contaminación. 

 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde CONTRATO DE OBRA PÚ-

BLICA regulado por Ley 80 de 1993, que en su inciso primero del numeral 1o del artículo 32 señala que 

“Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, 

instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, 

cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago (…)” y,  la Ley 1150 de 2007 y demás normas que 

las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones 

civiles y comerciales. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 

La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA de conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el literal b del numeral 

2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 

atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, la modalidad de Selección 
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Abreviada de Menor Cuantía aplica para la adquisición de bienes, obras o servicios cuyo valor no exceda la 

menor cuantía definida por la entidad contratante, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 94 de la 

Ley 1474 de 2011 y el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 

 

El valor del contrato es de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($388.000.000) cifra que se encuentra dentro del rango establecido para la aplicación de esta modalidad según 

los límites de menor cuantía determinados por la Alcaldía Local de Fontibón, conforme a su presupuesto 

anual y a las normas de contratación vigentes. 

 

La selección abreviada de menor cuantía permite garantizar los principios de transparencia, economía y efi-

ciencia en la gestión contractual, facilitando un proceso competitivo entre oferentes que cumplan con los 

requisitos técnicos, financieros y jurídicos exigidos, asegurando la selección objetiva de la propuesta más 

favorable para la administración. 

 

Asimismo, la utilización del sistema de precios unitarios fijos a monto agotable resulta adecuada para este 

tipo de contrato, dado que las actividades de mantenimiento y reparación locativa pueden variar en cantidad 

y alcance durante la ejecución, sin alterar las condiciones unitarias del contrato, lo cual otorga flexibilidad 

técnica y control presupuestal al proceso. 

 

 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS 
QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($388.000.000) de la vigencia fiscal 2026 con cargo al proyecto 2412 “Fontibón camina hacia 
el fortalecimiento institucional” que además tiene asociada la meta “Realizar estudios, diseños y/o construcción 
de 1 Equipamiento(s) para servicios sociales dentro de la red de proximidad de la localidad.” 

 
Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Directiva No. 012 de 2016, y la importancia que posee 
la cabeza del sector en temas de Sedes administrativas, en este caso la elaboración del presupuesto fueron 
utilizados los precios de referencia vigentes publicados por la Secretaria de Educación del Distrito en su página 
web https://educacionbogota.edu.co/portal_institucional/); quienes se encargan de realizar la actualización de 
estos según los cambios en el mercado y demás disposiciones que afecten directamente los mismos.  

 
Considerando el tipo de proyecto y contrato que se pretende celebrar, la contratación NO está cobijada por 
un Acuerdo Marco de Precios, toda vez que el bien o servicio no es de características uniformes.  
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Para los precios unitarios de las actividades obras civiles, redes, componentes, diagnósticos, estudios y diseños 
se tiene en cuenta los Insumos de 2025 como precios de referencia por parte de la Secretaría de Educación del 
Distrito (Última versión). 

Teniendo en cuenta que los valores unitarios disponibles para la estructuración del presupuesto corresponden 
a la vigencia 2025, y considerando que la ejecución del contrato se realizará durante la vigencia 2026, se hace 
necesario efectuar la actualización de dichos valores con el fin de reflejar las condiciones reales del mercado y 
garantizar la suficiencia presupuestal del proceso de contratación. 

La actualización de precios se fundamenta principalmente en el incremento del Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente (SMLMV) para la vigencia 2026, el cual impacta de manera directa los costos de mano de obra, así 
como los costos indirectos asociados a prestaciones sociales, aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales y componentes administrativos del contrato. 

Para efectos del análisis, se parte de la estructura típica de costos de contratos de mantenimiento y reparación 
locativa, en los cuales la mano de obra representa, en promedio, entre el 40 % y el 50 % del costo directo. A su 
vez, los materiales y equipos representan aproximadamente entre el 35 % y el 45 %, mientras que los costos 
indirectos (Administración, Imprevistos y Utilidad – AIU) se calculan como un porcentaje del costo directo. 

De acuerdo con lo anterior, el ajuste de precios se realizó mediante un factor de actualización ponderado, 
aplicando la siguiente expresión simplificada: 

Fₐ = (Pₘₒ × ΔSMLMV) + (Pₘₐₜ × ΔIPCₛ) + (Pₐᵢᵤ × ΔCD) 

Donde: 

– Fₐ: Factor de actualización de precios. 

– Pₘₒ: Participación de la mano de obra en el costo total (0,45). 

– ΔSMLMV: Variación porcentual del SMLMV entre 2025 y 2026. 

– Pₘₐₜ: Participación de materiales e insumos (0,40). 

– ΔIPCₛ: Variación estimada del índice de precios de insumos del sector construcción. 

– Pₐᵢᵤ: Participación del AIU (0,15). 

– ΔCD: Variación del costo directo, derivada principalmente del incremento de la mano de obra. 
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Considerando un incremento del SMLMV del orden del 12 %, una variación promedio estimada del 6 % en los 
materiales e insumos del sector construcción y un efecto arrastre del 10 % sobre los costos indirectos, el factor 
de actualización se calcula de la siguiente manera: 

Fₐ = (0,45 × 0,12) + (0,40 × 0,06) + (0,15 × 0,10) 

Fₐ = 0,054 + 0,024 + 0,015 = 0,093 

No obstante, teniendo en cuenta que el contrato se ejecutará bajo la modalidad de precios unitarios fijos a monto 
agotable, y que durante la ejecución pueden presentarse variaciones en rendimientos, tiempos de ejecución y 
costos operativos no plenamente previsibles, se incorpora un margen técnico adicional de cobertura del 1,7 %, 
orientado a garantizar la estabilidad financiera del contrato y evitar riesgos de desfinanciamiento. 

En consecuencia, el factor total de actualización adoptado corresponde a: 

Factor total = 9,3 % + 1,7 % = 11,0 % 

En virtud de lo anterior, y con el fin de asegurar la correspondencia del presupuesto oficial con las condiciones 
reales del mercado para la vigencia 2026, garantizar la pluralidad de oferentes y prevenir la presentación de 
ofertas artificialmente bajas, se determinó aplicar un incremento del once por ciento (11 %) sobre los valores 
unitarios base de la vigencia 2025, obteniendo así precios de referencia técnicamente justificados y 
financieramente sostenibles. 

El anterior presupuesto oficial se estimó teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
 

 . La satisfacción de la necesidad proyectada.  

 . La cuantía que obedece en este caso a la selección abreviada de menor cuantía, en relación con las 

cuantías existentes para esta entidad.  

 . Los costos directos e indirectos en que debe incurrir el ejecutor del contrato, tales como la constitución 

de una póliza de garantía, el pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y 

aportes parafiscales y los descuentos correspondientes a la retención en la fuente, al Rete-ICA y Rete 

IVA, que se realizan en cada pago al ejecutor.  

 . El Estudio del Sector.  

 
En la base de datos que maneja la Secretaría de Educación del Distrito, están todos los ítems de obra que se 
realizarán en el Mantenimiento de edificaciones, por lo tanto, se sugiere usar esta referencia, ya que se puede 
determinar con exactitud el costo de cada uno de los ítems que se vayan a realizar dentro de la presente selección 
abreviada de menor cuantía sin llegar a errores y perjuicios económicos tanto para la Alcaldía como para el 
contratista. No obstante, lo anterior si durante la ejecución del contrato se determina que existe algún ítem de 
obra que se requiera y este no se encuentra  
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Caracterización de los referentes:  
 
Los oferentes de estos tipos de bienes o servicios utilizan generalmente precios de referencia ya establecidos, 
estas referencias pueden caracterizarse mediante la información que reportan los contratos que se han realizado 
y cuyo objeto es similar al que se irá a ejecutar y la base de datos del Secretaría de Educación del Distrito. En 
uno y otro caso se usan precios unitarios para cada capítulo e ítem de obra, y en la composición de un análisis 
unitario intervienen insumos y mano de obra directos, así como también otros análisis con componentes 
similares. Los valores y cantidades de mano de obra corresponden a promedios suministrados por constructores 
medianos en cada ciudad, igualmente por las entidades distritales que cada año tienen la necesidad de contratar 
la Construcción, Adecuación y mantenimiento de su infraestructura para el buen funcionamiento y ampliación 
de la cobertura.  
 
Referente: Secretaría de Educación del Distrito. Cada año la Dirección de Construcción o Plantas Físicas, 
actualiza un listado de precios de referencia, la base de datos CIO, de los diferentes tipos de adecuaciones y 
construcciones nuevas que se desarrollan en todas las localidades, por lo tanto este es un indicador muy 
apropiado para realizar el presupuesto el mantenimiento, la remodelación, adecuación, recuperación integral 
preventiva y correctiva de toda la infraestructura física y el suministro desmonte e instalación de piezas y/o 
partes del mobiliario, la recuperación y mantenimiento de superficies, pisos y zonas duras y el mantenimiento 
preventivo y correctivo de cerramientos, de las sedes administrativas ubicadas en la localidad de Fontibón. 
 
Conclusión: 
 
En la base de datos que maneja la Secretaría de Educación del Distrito, están todos los ítems de obra que se 
realizarán en el Mantenimiento de sedes administrativas, por lo tanto, se sugiere usar esta referencia, ya que se 
puede determinar con exactitud el costo de cada uno de los ítems que se vayan a realizar dentro de la presente 
selección abreviada de menor cuantía sin llegar a errores y perjuicios económicos tanto para la Alcaldía como 
para el contratista. No obstante, lo anterior si durante la ejecución del contrato se determina que existe algún 
ítem de obra que se requiera y este no se encuentra obra, podrán acordar su incorporación para garantizar la 
correcta ejecución del contrato.  
 
Con el fin de socializar los costos mencionados, se realiza la siguiente publicación teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 

1. Los costos de Mano de Obra se encuentran ajustados al salario mínimo legal vigente y al auxilio de 

transporte para el año 2026  

2. El factor prestacional se encuentra ajustado a la normatividad laboral vigente.  

3. Los diferentes insumos se encuentran debidamente actualizados a la fecha de la publicación y obedecen 

a la consulta detallada realizada con el sector Secretaría de Educación del Distrito 

4. Esta publicación se constituye en una herramienta de consulta y de referencia que puede ser empleada 

para la planeación y desarrollo de los presupuestos para las obras de sedes administrativas y 
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edificaciones, acorde con las necesidades y particularidades de cada uno de los proyectos que la Secre-

taría de Educación del Distrito implementa.  

5. Con el fin de dar alcance a la responsabilidad de la Entidad frente a la información que suministra al 

público en general, se aclara que no reemplaza la labor de análisis y soporte de cada proceso y, por 

tanto, el uso de la información publicada compromete solamente la responsabilidad del interesado y es 

de su competencia verificar y/o actualizar o no la información.  

6. La entidad no garantiza que los precios publicados se ajusten a ninguna situación técnica o proyecto 

particular.  

7. Los datos contenidos en la Base de Datos de la Secretaría de Educación del Distrito no reemplazan la 

labor contratada por el contratista quien tiene la obligación de evaluar, analizar y soportar caso por caso 

en los términos pactados contractualmente.  

8. El registro de marcas o productos comerciales no presupone su recomendación de uso. Tal responsa-

bilidad recae sobre el contratista.  

9. El registro de precios de insumos no tiene en cuenta escalas por volumen de compras ni descuentos 

por ningún concepto y como regla general tiene en cuenta el IVA. El Interesado debe verificar esta 

condición con su proveedor.  

 
NOTA 1: El proponente debe ofertar todos los ítems incluidos en el anexo de Propuesta Económica. Los 
precios ofrecidos deben sostenerse durante el plazo de ejecución del contrato, porque no se autorizarán reajustes 
de estos. Igualmente, los proponentes no podrán ofertar un porcentaje de A.I.U. superior al establecido por la 
entidad en el Anexo correspondiente a los costos del presente proceso de contratación, en caso de que así sea, 
dará lugar al rechazo de la propuesta.  
 
NOTA 2: Teniendo en cuenta que se están ofertando valores unitarios para obtener un mayor beneficio para la 
entidad con los recursos disponibles para la presente vigencia, el contrato se adjudicará por el valor total del 
Presupuesto Oficial del presente proceso, al proponente que obtenga el mayor puntaje total en la sumatoria de 
los diferentes criterios de evaluación y puntuación. 
 
NOTA 3: El FDLF dentro de la aplicación del principio de planeación establecerá el 1% de imprevistos del 
valor del A.I.U. Este porcentaje será destinado a cubrir el costo de los imprevistos que puedan ocurrir durante 
su ejecución. El porcentaje de Imprevistos sólo será pagado si y solo sí se presentan las circunstancias durante 
la ejecución del contrato que excedan lo planificado y superen cualquier cálculo previsible, y que pueda ser 
demostrado ampliamente por el contratista. La supervisión del FDLF del contrato deberá revisar y aprobar la 
justificación de la ocurrencia de los imprevistos presentados por el Contratista de Obra.  
 
NOTA 4: ANÁLISIS DEL A.I.U: Los oferentes deberán presentar el análisis del A.I.U, soportado en la 
discriminación de este, el cual regirá tanto para los análisis de precios unitarios propuestos como para los nuevos 
precios que sean necesarios pactar en el transcurso del contrato.  
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El porcentaje de A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser superior al 100% del A.I.U. oficial definido 
por el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN so pena de rechazo de la propuesta.  
 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, El Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón requiere la celebración de un contrato de Obra, cuyo estudio de sector se 
encuentra en documentos anexos y teniendo en cuenta el objeto del proceso de contratación, particularmente 
las condiciones del contrato, como el plazo y la forma de entrega. El análisis del sector permitirá a la Entidad 
sustentar su decisión de hacer una selección abreviada de menor cuantía, y la forma en que pacta el contrato 
desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del decreto 1082 de 2015 en el estudio de sector 
se deberá analizar desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requieren, los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Lo anterior con el fin de 
verificar la procedencia o no de establecer condiciones habilitantes diferenciales para incentivar los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional y otorgar puntajes adicionales 
que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1082 de 2015, se deberá analizar la 
conveniencia y oportunidad de fomentar la participación en la ejecución de contratos estatales a población en 
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos 
de especial protección constitucional, teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las obligaciones 
de este aspecto se dejará constancia en el análisis del sector y en el evento en que sea viable la contratación de 
los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se incorporará dicha obligación en los 
estudios previos y en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las 
sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que se 
estimen pertinentes.  
 
Así mismo y en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 en el estudio de 
sector se deberá analizar la procedencia o no de establecer condiciones habilitantes diferenciales que promuevan 
y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las MiPymes domiciliadas en 
Colombia. Así las cosas, se elaboró análisis de sector, a través de documento adjunto. 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

 

5.1. REQUISITOS HABILITANTES 
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La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma del Pliego 
de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes de 
los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) con base en la información contenida en el RUP y los 
documentos señalados en los Documentos Tipo. 
 
La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 
 
GENERALIDADES 
 
A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos habilitan-
tes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones. 
 
B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo 
con las reglas del Pliego de Condiciones. 
 
C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Proponentes extranjeros sin 
domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera 
y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  
 
D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben aportar 
el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como refe-
rencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la originalmente indicada en el Pliego de Condi-
ciones. 
 

CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 
A. Individualmente como: a) persona natural nacional o extranjera, b) persona jurídica nacional o extran-
jera. 
B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los Proponentes deben: 
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A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de inte-
rés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley, incluyendo la causal establecida en 
el numeral 1.14 del Pliego de Condiciones. 
D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigentes publicado por la Contraloría 
General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente Plural 
con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Co-
lombia, deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado 
y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
 
La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual 
que los antecedentes fiscales acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los antecedentes disciplinarios 
conforme con el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 
1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–. 
 
REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES  
 
FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. ´ 
 
El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe ir firmado 
por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por el 
apoderado. 
   
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 
persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el 
presente proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la 
tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o 
Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería, 
según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección. El requisito de la tarjeta 
profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.   
  
De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del proponente 
individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 
una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta debe ser avalada por un 
ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de 
matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de 
Colombia, en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este 
proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el 
artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.  
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El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 1 – 
Carta de presentación de la oferta, cuando el proponente deba presentarlo. 
  
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el proponente 
conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la 
entrega de este documento al momento de presentar la oferta.  
  
El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la 
información solicitada 
 
APODERADOS   
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento 
en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el 
que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 
y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. 
No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier 
persona, sin necesidad de poder o autorización.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado 
para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en 
su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de 
contratación de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la 
entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso 
(iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y 
liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos 
en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se refiere 
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural.  
 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
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a. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
b. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 
autoridad competente.  
c. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
 
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente en el que se verificará: 
 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 
b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso 
de Contratación.  
c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más. 
d. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del ór-
gano social competente respectivo para cada caso.  
e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (Con-
tratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con 
los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 
abierta o cerrada. 
 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal en Colombia 
no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida 
en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o 
apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendarios antes de la fecha 
de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de 
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la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del 
órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 
B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la exis-
tencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en 
el presente Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como mínimo los siguientes aspectos: 
 

I.Nombre o razón social completa. 
II.Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III.Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de 
Contratación. 

IV.Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la 
que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social competente res-
pectivo para cada caso.  

V.Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI.Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII.Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
VIII.Fotocopia del documento de identificación del representante legal 

 
Si no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural deberá presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en 
la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; 
(ii) la información requerida en el presente literal, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a 
la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar 
y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 
Acto de creación de la Entidad Estatal.  
 
Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este 
último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación) 
o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 
régimen jurídico de contratación de la Entidad Estatal. 
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los 
documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el 
cual se verificará:   
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● Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

● Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

● La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

● Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral 
“1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

● Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad o entidad.  

● La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

● El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 
 INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES 
 
Quienes participen en este proceso de selección, no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el artículo 113 de la Ley 489 de 1998, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, 
el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, la Ley 842 de 2003, la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
concordantes. El Proponente declarará en el Formato 1 la Carta de Presentación de la Propuesta que no se 
encuentra incurso dentro de ninguna causal de inhabilidades e incompatibilidad. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, ninguno de sus integrantes podrá estar incursos en alguna 
causal de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, establecidas en la 
Constitución Política y en la Ley.  
 
En ningún caso una misma persona (natural o jurídica, nacional o extranjera) podrá presentar más de una 
Propuesta y/o hacer parte de más de un Proponente. Se entenderá que una misma persona ha presentado 
más de una Propuesta cuando diferentes Propuestas sean presentadas por: i) varias sociedades controladas 
por una misma matriz –directa o indirectamente-, ii) una sociedad y su matriz –directa o indirectamente. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la entidad 
verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
CONFLICTO DE INTERÉS CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni podrán 
ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto de interés, 
que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o 
circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
Tampoco podrán participar quienes hayan realizado los estudios y diseños de la obra cuyo proceso de 
contratación se va a contratar. 
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PROPONENTES PLURALES 
 
FORMATO 2 – CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 
 
El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  
 
A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que 
no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como 
mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – 
Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional 
que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 
 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar defi-
nida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – 
Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes 
para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 
requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también 
la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 
 
C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante principal y suplente de la estructura 
plural. 
 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del contrato y un año 
adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso 
de Contratación.  
 
E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de 
los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier 
modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  
 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural y en 
el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha o por el apoderado de cualquiera 
de los anteriores. 
 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES  
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PERSONA JURÍDICAS 
 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo 
Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PERSONAS NATURALES  
 
El proponente, persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
  
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de la que 
tratan los anteriores numerales. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
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El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, 
la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello 
haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 
el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, 
bajo la gravedad de juramento. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía 
no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato 
de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo 
y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ beneficiario 
Fondo de Desarrollo Local de Fontibón identificada con 
NIT 899.999.061-9 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso 
de contratación.  

Valor Asegurado 
Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso 
de Selección  
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Tomador  

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social y tipo societario que figura en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal expe-
dido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con 
su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes del Proponente Plural, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar 
ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta. 
  
ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y PENALES 
 
Ni el proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrán estar reportados, para el 
momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, en el boletín de responsables fiscales, 
antecedentes disciplinarios de la procuraduría y antecedentes de policía nacional, el proponente podrá 
aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, 
no obstante, el FDLF verificará lo pertinente en las páginas web respectivas. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la entidad 
verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
MULTAS POR INFRACCIONES AL CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA.  
 
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, 
en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al código 
nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, no obstante, 
el FDLF verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional 
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https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 
 
Para realizar la verificación por parte de le entidad se requiere que el proponente y sus integrantes, en caso 
de ser proponente plural, remitan con su oferta la copia de la cédula de ciudadanía en la que se pueda 
verificar la fecha de expedición de la misma. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la entidad 
verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
Nota: De conformidad con lo estipulado por la Secretaria Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., mediante la Directiva 016 de 2018 del 5 de julio del mismo año, en el evento en que la página web 
que ha dispuesto la Policía Nacional para dicha consulta no se encuentre actualizada, se tendrá en cuenta el 
recibo de pago que aporte el proponente para tal efecto. 
 
DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya de 
1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos 
públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben 
legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo 
los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostille o 
legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación 
de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades deberán aplicar los parámetros establecidos 
en las normas que regulen la materia. 
 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 la ley 2097 de 2021, “El deudor alimentario 
moroso sólo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad 
también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a 
contratar con el Estado”. Por consiguiente, el proponente persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica proponte singular o integrante de proponente plural, deberá aportar la certificación donde conste 
que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS - REDAM, emitida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
– MINTIC, la cual puede ser descargada en el Portal Único del Estado Colombiano | GOV.CO 
([http://www.gov.co)] [http://www.gov.co)]  
 
DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario deberá entregar una vez adjudicado el proceso, los siguientes documentos: 
 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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- Registro Único Tributario –RUT 
- Registro de Información Tributaria –RIT 
- Certificación bancaria  
 

CAPACIDAD TÉCNICA 
 

5.1.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP para 
aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. para todos los Proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la 
experiencia, señalados en el numeral 3.5.5 cuando se requiera la verificación de información del Proponente 
adicional a la contenida en el RUP. 
La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales.  
 
Cada uno de los contratos aportados como experiencia deberá estar clasificado en alguno de los siguientes 
códigos: 
 

Clasificaci
ón 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

72101500 

72 
Servicios de edificación, 
construcciones de 
instalaciones y 
mantenimiento 

10 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

15 
Servicio de apoyo a la 
construcción 

72102900 

72 
Servicios de edificación, 
construcciones de 
instalaciones y 
mantenimiento 

10 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

29 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
instalaciones 

72103300 

72 
Servicios de edificación, 
construcciones de 
instalaciones y 
mantenimiento 

10 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

33 
Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura 
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81101500 

81 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios 
Administrativos 

10 
Servicios 
profesionales de 
ingeniería y 

15 
Ingeniería civil y 
arquitectura 

81101600 

81 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios 

Administrativos 

10 
Servicios de asesoría 
de gestión 

16 
Gerencia de proyectos 

 
 
Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en el RUP para 
aquellos que estén obligados a tenerlo, (ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los 
Proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el 
numeral 3.5.3 cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la contenida en 
el RUP. La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. Los Proponentes 
podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con particulares o con Entidades 
Estatales. Por regla general, el Proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la 
experiencia de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 
 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 
 
A. Que hayan contenido la ejecución de: PROYECTOS QUE CORRESPONDAN Y/O CONTEM-
PLEN ACTIVIDADES DE: CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUC-
CIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O CONSERVACIÓN Y/O INTERVENCIÓN Y/O INSTALA-
CIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN U OPTI-
MIZACIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O RE-
PARACIÓN LOCATIVA Y/O RESTAURACIÓN Y/O RESTITUCIÓN Y/O TERMINACIÓN  
DE  EDIFICACIONES 
 
Tipos de Experiencias aplicables, según numeral 2.2 de la matriz 1 - EXPERIENCIA PARA PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL – SECTOR INSTITUCIONAL 
 

GENERAL 

PROYECTOS QUE CORRESPONDAN Y/O CONTEMPLEN ACTIVIDADES 
DE: CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN Y/O 

ADECUACIÓN Y/O CONSERVACIÓN Y/O INTERVENCIÓN Y/O INSTA-
LACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O MODIFI-

CACIÓN U OPTIMIZACIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
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REMODELACIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O REPARACIÓN LOCATIVA Y/O 
RESTAURACIÓN Y/O RESTITUCIÓN Y/O TERMINACIÓN  DE  EDIFI-

CACIONES 

ESPECIFICA 
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 

debe contemplar un área intervenida o construida igual o superior al (30%) del total 
de metros cuadrados del proceso de selección, el cual corresponde a 2600 m2 

 
El valor total de la experiencia se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados en SMMLV 
de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAL ($) PRESUPUESTO OFICIAL 
(SMMLV) 

 $ 397.800.502 M/CTE 279.45 (SMMLV) 

 
CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma 
sea válida como experiencia requerida:  
 
 
 
A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la expe-
riencia es el 72. 
B. Los contratos deben estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del 
contrato en el RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los Contra-
tos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y no 
sus integrantes. 
C. Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica 
solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a 
las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de las obras, bienes o servicios 
adicionales a la obra pública de infraestructura social, en caso de que aplique. 
D. El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado preferiblemente en formato Excel. 
E. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) Con-
tratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.8 del Pliego de Condiciones 
F. La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos celebrados por 
el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 
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G. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia, para 
efectos de evaluar la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los cinco (5) contratos aportados de 
mayor valor.  
 
 
H. Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer 
con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados 
de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se valdrán máximo los siete (7) con-
tratos allegados de mayor valor. 

 
I. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe 
aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes 
deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo 
anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En 
este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura 
plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con contratos 
válidos que acrediten el requisito de experiencia solicitada en el pliego de condiciones y se calcularán sobre 
el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de 
conformidad con el numeral 3.5.7. Independientemente de el o los integrantes del Proponente Plural que 
aporten contratos para acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de 
contratos con los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 
 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la acreditación 
de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará 
con acreditar los SMMLV.  
 
 
A. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o 
en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o en 
alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté 
obligado a tener RUP.  
 
B. Cuando el contrato que se pretende adjuntar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en 
Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido en caso de que el 
integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos, la experiencia efectivamente acreditada para el 
procedimiento de selección será la presentada multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes que presentan la oferta. 
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C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, el 
“% de dimensionamiento (según la magnitud física requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en 
la matriz de experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social se afectará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los integrantes.  
Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, 
para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural que discrimine las 
actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la 
experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.  En caso de que lo 
anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo 
precedente, respecto a los Consorcios.  
 
Nota: El “dimensionamiento” de este literal aplica a cualquier dimensión o magnitud requerida en el 
Proceso de Contratación para acreditar la experiencia según detalle la respectiva matriz de experiencia 
aplicable en el proyecto de infraestructura social.  
 
H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o una 
Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el 
presente proceso, dicho Contrato se entenderá aportado como un (1) solo Contrato y se tendrá en cuenta 
para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la 
Unión Temporal que ejecutaron el Contrato y que están participando en el presente Proceso de 
Contratación. 
 
I. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y magnitudes 
intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la matriz de experiencia aplicable en atención 
al proyecto de infraestructura social a contratarse. En los contratos aportados como experiencia que 
contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura social requerida, la Entidad Estatal solo 
tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del respectivo 
contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 3.5.5 del Pliego de 
Condiciones. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 
del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente para que acredite los valores ejecutados y magnitudes 
intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del 
respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 
J. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no puede 
constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien o servicio. 
Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Pro-
ponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para 
demostrar su propia experiencia. 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 80 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

A. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la 
experiencia requerida. 
 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información mediante 
alguno, o algunos, de los documentos señalados en el  Pliego de Condiciones:  
 
A. Contratante. 
 
B. Objeto del Contrato. 
 
C. Principales actividades ejecutadas. 
 
D. La magnitud, área intervenida o construida y demás condiciones de experiencia contenida en la matriz 
de experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social que permita establecer su alcance, en los 
casos que aplique. 
 
E. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción del 
Contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.5 de forma expresa así se determine.  
 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, 
año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación. 
 
F. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al momento de termi-
nación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la fecha de entrega y/o 
recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 3.5.5 de forma expresa así 
se determine.   
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, 
año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en 
la certificación. 
 
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
 
H. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural. 
 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 
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En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se 
establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán 
estar diligenciados y suscritos por el contratante, el Contratista o el interventor, según corresponda. En 
caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 
acreditación de la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia indicado a continuación: 
 
A. Acta de liquidación. 
 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato en la 
que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad 
u obligación de hacerlo. 
 
D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha de 
inicio. 
E. Planos récord finales de obra. 
 
G. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá encontrarse inscrito y 
clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación 
de experiencia de la persona jurídica o natural cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 
 
H. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el Contrato y/o los 
Documentos del Proceso Contractual, los cuales deben estar suscritos por las personas que intervinieron 
en su formación o estar publicados en el SECOP.  
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar, además, la 
certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato emitida por 
el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la 
copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, de la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 
del profesional. 
 
PARA SUBCONTRATOS 
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
 
Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales el 
Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
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A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal, del 
Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida 
en el Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación de la experiencia.  
 
B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 
Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente:  
 
I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.  
 
II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco del 
contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar 
con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del 
contrato o ii) certificación emitida por la Entidad Estatal, donde acredite que para subcontratar no se 
requería autorización. 
 
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal suscrito 
con la Entidad Estatal.   
 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de 
la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato 
principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad Estatal y un 
particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, 
la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este 
contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta 
para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos, el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, 
deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista 
certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal 
situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato 
se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
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Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, 
aplicará el numeral 1.11 del Pliego de Condiciones. 
 
RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente manera: 
 

Número de contratos con 
los cuales el Proponente 
cumple la experiencia 
acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra 
expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75 % 

De 3 hasta 4 120 % 

Hasta 5 150 % 

 
Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a 
la posibilidad de allegar contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o emprendimiento y empresa 
de mujer, estos contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) contratos -dependiendo si acredita una o 
ambas condiciones-, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150 %) 
del valor del Presupuesto Oficial. 
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV 
de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 
IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en 
la tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface el 
porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior. 
 

5.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales. 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

Nivel de 
Endeudamiento 

 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
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Indicador Fórmula 

 

Razón de Cobertura 
de Intereses 

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠
 

 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el presente Proceso de Contratación los Proponentes acreditarán: 
 
CT = AC - PC ≥ CTd 
 
Donde: 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  
CT ≥ CTd 
 
El capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
 

Presupuesto oficial Fórmula 

≤ 800 SMMLV 
CTd = 20% x 
(PO) 
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Presupuesto oficial Fórmula 

Entre 801 y 1.500 SMMLV 
CTd = 30% x 
(PO) 

≥ 1.501 
CTd = 40% x 
(PO) 

Donde, 
CTd = Capital de trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 

𝐶𝑇𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 =∑

𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 1- 
Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio (Roe) 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así  
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2– Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
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PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 
en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo 
con la información reportada en el RUP, según las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la 
Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor año fiscal que 
se refleje en el registro del Proponente y que esté vigente y en firme.  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL 
EN COLOMBIA  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán allegar la siguiente información 
financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse 
en Pesos Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos y (iii) estar 
avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país 
de origen.  
 
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 
acompañados por el informe de auditoría (sí aplica según la legislación de origen) con traducción simple al 
español de acuerdo con las normas NIIF.  
 
B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes dis-
ciplinarios vigente expedido por la autoridad competente de quien realiza la conversión.  
 
C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de pre-
sentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y organiza-
cional para extranjeros y los documentos señalados en el literal A, prevalecerá la información consignada 
en los estados financieros incluidos en la oferta.  
 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será  31 de diciembre de 2024, 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del 
país de origen fije una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en 
el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este 
requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
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Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos en los términos definidos en la sección 
1.13. 
 
CAPACIDAD RESIDUAL 
 
El Proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de Proceso de 
Contratación (CRPC). Así: 
 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 
 
Los Proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el 
traslado del informe de evaluación, o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de 
incluir, al cierre del proceso, por parte de un Proponente, alguna información contractual que afecte su 
capacidad residual, la Entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta 
el siguiente proceso: 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  
Donde:  
CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  
POE = Presupuesto Oficial Estimado 
 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 
siguiente proceso: 
 

𝐶𝑅𝑃𝐶 =
𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)
∗ 12 

 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 
La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 
 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 
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En donde:  
 
CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 
La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus integrantes, sin tener 
en cuenta el porcentaje de participación de estos en la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los 
Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 
capacidad residual de uno de los integrantes, este valor se restará de la capacidad residual total del 
Proponente Plural. 
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor 
Puntaje 
máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera 
(CF)  

40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 
medida es en Pesos Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 
A. Capacidad de Organización (CO): 
 
El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 
Proponente.  



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 89 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Menos de un (1) año (*) 
USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para 
efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor 
a USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos: 
 

I.Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido 
el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal 
y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, 
por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opi-
nión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  

II.Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores públi-
cos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señala-
dos en el presente literal.  
 
Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia, deben 
presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año 
en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, 
en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de 
origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 
observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados Pesos Colombianos, convertidos a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la 
sección 1.13 del Pliego de Condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii)  firmados 
por el contador público colombiano que los hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
Así mismo se podrá acreditar este requisito por una  firma de auditora externa. 
 
B. Experiencia (E): 
 
El factor (E) del Proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación 
entre: i) el valor total en Pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos 
por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de 
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Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el 
Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía 
del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para Proponentes 
individuales se expresa así: 
 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃)
 

 
Para Proponentes Plurales, el factor (E) de un integrante se calcula así: 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un integrante de un Proponente Plural 
debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad 
residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
El puntaje al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual 
contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en Pesos Colombianos liquidados con el 
SMMLV. Así mismo, el Presupuesto Oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de 
publicación del Pliego de Condiciones del proceso de selección. 
 
Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia, adicionalmente deben 
aportar copia de los Contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios 
de construcción de obras civiles bien sean públicos o privados. La información de los Contratos soportados 
con las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles deben 
ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presente en el Formato 3 – Experiencia. La 
información del Formato 5 – Capacidad residual deberá ser allegada en Pesos Colombianos, salvo donde 
se registre el valor del Contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté 
expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a Pesos Colombianos en los términos indicados en 
el numeral 1.13 del Pliego de Condiciones. 
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A. Capacidad Financiera (CF): 
 
El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez 
del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a 
Menor o 
igual a 

Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el Proponente no tiene antigüedad suficiente 
para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse 
en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el 
auditor. 
Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia, la información 
requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del Proponente está 
contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del Pliego de Condiciones. 
 
Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 
indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF). 
 
B. Capacidad Técnica (CT): 
 
 
El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 
profesionales de la arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual 
vigente conforme con la cual desarrollen actividades relacionadas directamente con la construcción. 
 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin Sucursal en 
Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual. 
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 
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Desde Hasta Puntaje 

11 Mayores 40 

 
 
C. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 
 
El Proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y su 
revisor fiscal si el Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual 
contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el 
valor del Contrato; ii) el plazo del Contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del Contrato, día, 
mes, año; iv) si la obra la ejecuta un Consorcio o Unión Temporal junto con el porcentaje de participación 
del integrante que presenta el certificado, y v) si el Contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de 
suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el Proponente tiene o no contratos en ejecución.  
Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

I.El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses siguien-
tes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor 
(SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II.Los Contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan 
al Proponente con Entidades Estatales o privadas para realizar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles 
de los Contratos de concesión y los Contratos de obra suscritos con concesionarios, así como los contratos 
suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los 
que se encuentren en liquidación. 

III.Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por socieda-
des, Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el Proponente tenga participación.  

IV.Si un Contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho Contrato debe efectuarse asumiendo 
que lo que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. 
Si el Contrato está suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V.El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor 
del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el número 
de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el Contrato es ejecutado por una estructura plural 
por la participación del Proponente en la respectiva estructura. 
  
Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deben diligenciar el 
Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica 
y el contador público colombiano que los hubiere. 
 
De la matriz 2 se relacionan los índices de la siguiente manera: 
 
Índices de capacidad financiera y organizacionales para MiPymes. 

 
El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
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del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, probará los siguientes 
indicadores: 

 

Indicador Valor concertado 

Índice de liquidez ≥1,1 

Índice de endeudamiento 
 

≤  0,70 

Razón de cobertura de 

intereses 

 

≥ 1 

Capital de trabajo 

 

Definido en los 

Pliegos Tipo 

 

 

Rentabilidad del 

patrimonio 

 

≥ 0,02 

 

 

Rentabilidad del activo 

 

≥ 0,01 

 

 
 
Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los integran-
tes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 
1082 de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, y tienen una participación igual 
o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 

 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad con lo en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditarán los siguientes indi-
cadores: 
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Indicador Valor concertado 

Índice de liquidez ≥1,2 

Índice de endeudamiento 
 

≤  0,70 

Razón de cobertura de 

intereses 

 

≥ 1 

Capital de trabajo 

 

Definido en los Pliegos 

Tipo 

Rentabilidad del patrimonio 
 

≥ 0,04 

Rentabilidad del activo 
 

≥ 0,02 

 
Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados por las Entidades en la estructuración de los 
Documentos del Proceso de Contratación de selección abreviada de menor cuantía para obra pública para 
infraestructura social.  

 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA (EN 
CASO DE SER ADJUDICATARIO) 

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez se adjudique 
el contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para efectos de otorgar puntaje o 
como criterio habilitante. 

b. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada 
uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones para el respectivo cargo. 
Un mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes. 

c. El contratista debe informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente 
la profesión. 

d. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o 
jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios. 

e. El contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la disponibilidad 
real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación inferior a la aprobada se aplicarán las 
sanciones a que haya lugar. 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 95 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

f. En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así: 
 

 

Postgrado con 

título 

Requisitos de Experiencia 

General 

Requisitos de 

Experiencia Específica 

Especialización Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 

Maestría Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 

Doctorado Cuarenta y ocho (48) meses Veinticuatro (24) meses 

  

Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos 

● Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y viceversa. 

● Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y vice- versa. 

● No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia especifica o vice-
versa. 

 
El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del contratista 
y su costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del contrato. 

 

Requisitos del personal 

 

Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de 
formación y experiencia: 
 

PERSONAL REQUISITOS MINIMOS – PERSONAL 

 
 
 

Director (a) de Obra: Uno 
(1) Dedicación 30% 

Profesional en Ingeniería Civil con posgrado en gerencia de proyectos de 
construcción o gerencia de proyectos de ingeniería o gerencia de proyectos en 
arquitectura o en gerencia y control de la construcción o en gerencia de proyectos 
de obras públicas o ingeniería de la construcción o en construcción o en gerencia 
integral de proyectos o gerencia de proyectos. Para los posgrados en gerencia 
integral de proyectos o gerencia de proyectos atrás enunciados los mismos de- 
ben estar dentro de los núcleos básicos del conocimiento de ingenie- ría civil o 
arquitectura según el SNIES https://snies.mineduca- 
cion.gov.co/consultasnies/programa #. 

Experiencia profesional general certificada no menor a diez (10) años, 
contada a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior de los cuales debe tener como mínimo dos (2) años de 
experiencia específica certificada como director y/o coordinador de 

https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa%23
https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa%23
https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa%23
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proyectos de: construcción, reparación o mantenimiento de edificaciones 
publicas 

 
Ingeniero (a)  Hidrosanitario 
especialista en Hidrosanitario: 
Uno (1) 

Dedicación 40% 

Profesional en ingeniería civil con posgrado o especialidad en redes 
hidrosanitarias. 

Experiencia profesional general certificada no menor a seis (6) años, 
contada a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior, de los cuales debe tener como mínimo cuatro (4) años 
de experiencia específica certificada como diseñador o supervisor de diseño 
y/o coordinador de proyectos hidrosanitarios de: construcción, reparación 
o mantenimiento de edificaciones publicas 

 
Ingeniero (a) Eléctrico: 
Uno (1) Dedicación 40% 

Profesional en Ingeniería Eléctrica 
Experiencia profesional general certificada no menor a SEIS (6) años, 
contada a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior, de los cuales debe tener como mínimo cuatro (4) años 
de experiencia específica certificada como diseñador o supervisor de diseño 
y/o coordinador de proyectos Hidrosanitarios de: construcción, reparación 
o mantenimiento de edificaciones públicas y/o privadas. 
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Ingeniero (a) Residente de 

Obra Dedicación 100% 

Profesional en Ingeniería Civil 
Experiencia profesional general certificada no menor a CINCO (5) años, 
contada a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior, de los cuales debe tener como mínimo DOS (2) años 
de experiencia específica certificada como residente de obra en proyectos 
de construcción, reparación o mantenimiento de edificaciones públicas y/o 
privadas. 

 
 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEM-
PATE 
 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

Concepto  Puntaje máximo  

Oferta económica  49,5  

Factor de calidad  30  

Apoyo a la industria nacional  20  

Emprendimientos y empresas de mujeres  0,25  

Mipyme  0,25  

Total  100 

En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de oferta 

económica. En este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se incluirá el siguiente cuadro:  

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

Concepto  Puntaje 

máximo  

Oferta económica  49,75  

Factor de calidad  30  

Apoyo a la industria nacional  20  
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Emprendimientos y empresas de mujeres  0,25  

Total  100 

 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se les 

haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 

para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus 

integrantes se encuentra en la situación anterior.  

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 

impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 

modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo 

modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

 
Oferta Económica 
 
En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de oferta 
económica. 

 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se les 

haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 

para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus 

integrantes se encuentra en la situación anterior.  

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 

impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 

modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo 

modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de 

la corrección aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada.  

[La Entidad debe configurar el formato de oferta económica que se encuentra en el ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., para que sea diligenciado por los Proponentes.  
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La Entidad debe incluir el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y la oferta económica en 

formato Excel. En ningún caso la Entidad podrá incluir causales de rechazo o reglas que diferentes a las 

establecidas en el presente documento]  

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos 

directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la 

administración de estos. 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 

niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta 

que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso y que en 

sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas 

las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

[Incluir en el evento en el que el Proceso de Contratación sea por precios unitarios] El desglose de los Análisis 

de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, constituye una guía para la 

preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios 

Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, es deber del Proponente hacerlos conocer dentro 

del plazo establecido en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para la presentación de 

observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 

[La Entidad en esta sección o en el “Formulario 1 – Formulario del presupuesto oficial” discriminará los 

impuestos, tasas o contribuciones que aplican al Proceso de Contratación. Los oferentes tendrán en cuenta está 

información al presentar su oferta] 

4.1.1. AIU 

El Proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización del 

constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 

pretende percibir por la ejecución del Contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta 

económica. [La Entidad no podrá exigir al Proponente el desglose del AIU o componentes internos de la admi-

nistración (A) en la propuesta económica, sino solo la discriminación de su valor en porcentaje (%). Para el 

Proponente que resulte adjudicatario se podrá solicitar el desglose del A.I.U. ofertado.] 
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Cuando el Proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en porcentaje 

(%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al porcentaje total del A.I.U 

establecido en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. En consecuencia, el Proponente puede 

configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no 

exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del presente 

Proceso de Contratación en la oportunidad establecida en el numeral ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia..  

[las Entidades sí están obligadas a presentar el valor estimado del presupuesto oficial y la justificación del mismo, 

para lo cual deberá informar los factores relevantes y metodología para su determinación. Para los Contratos 

cuyos valores son determinados por la metodología de precios unitarios, lo usual es discriminar los costos 

directos –es decir, los que están directamente implicados en la ejecución del objeto – de los costos indirectos -] 

 

4.1.2. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 

surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.  

B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la pro-

puesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a 

punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 

decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso 

del numeral 4.1.4. 

4.1.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del 

Contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el 

estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 

además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

Nota 15: La solicitud de justificación de precios artificialmente bajos deberá surtirse una vez la Entidad realice 
la apertura del sobre económico y con anterioridad a la definición del orden de elegibilidad. Por lo anterior, para 
la revisión del aspecto económico y definición el orden de elegibilidad, no se considerarán aquellas propuestas 
que, con posterioridad al análisis realizado, la Entidad defina se configuran como artificialmente bajas, lo 
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anterior, conforme con lo definido en el numeral 1.15. Causales de rechazo literal W. 

4.1.4. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 

La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes 

alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa 

del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil 

después de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación. Esto es, la que la Superintendencia publique en 

horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación. 

[Por ejemplo, si el término de traslado del informe de evaluación finaliza el 10 de febrero, la TRM que se usará 

para determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero]  

En el evento excepcional establecido en el numeral 1.6, cuando la Entidad no hubiese advertido durante el 
proceso de evaluación la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
Proponente, ya sea en relación con los requisitos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o 
relativos a los factores de desempate, y por ende, deba requerir a algún Proponente, la TRM que la Entidad 
utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil después de finalizado el periodo 
concedido al Proponente requerido para allegar la subsanación y/o aclaración solicitada.  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 
Mediana con valor 

absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 
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Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 

fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 

económica.  

En el evento que solo exista una oferta habilitada, la Entidad podrá prescindir de la definición de la TRM y 
escogencia de método de ponderación de la oferta económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación 
del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el 
número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
será el promedio de los dos valores centrales. 
 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  
I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente 
fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 
que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 
siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al valor 
de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada 
para el factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Donde: 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de cada una de 
las propuestas. 

 

C. Media Aritmética Baja 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 104 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las 
ofertas hábiles para calificación económica. 
 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Para efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋𝐵̅̅̅̅ , se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas. 

 
 
D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las otras propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

3.1 FACTOR DE CALIDAD  

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

Concepto Puntaje  

 

(ii) disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra; 
10 

 

(i) Criterio ambiental (15) 

ii) Criterio Social (5) 

20 

Total 30 

 
Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional 

de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes 

Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará 

un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.  

 

En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el Proponente 

no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de evaluación. En esta 

circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida en los demás factores de 

ponderación.  

4.2.1. DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE 

OBRA 

La Entidad asignará 10 PUNTOS al Proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una edad menor 

a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B - Disponibilidad y condiciones funcionales de la 

maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte (20) años cuentan desde la 

fecha de la repotenciación de la máquina.  

 

Se asignará cero (0) puntos al Proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones requeridas o la ofrezca 
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sin cumplir con las exigencias dispuestas en este Pliego de Condiciones.  

 

La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la [supervisión] en la ejecución del contrato. En virtud 

de lo anterior, el adjudicatario del Proceso de Contratación deberá acreditar que la maquinaria se encuentra en 

las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo. 

 

4.2.2. CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES  

La Entidad asignará un puntaje de quince (15) puntos al Proponente que se comprometa a ofrecer alguno de 
los elementos que conforman el criterio ambiental y cinco puntos (5) al Proponente que se comprometa a 
ofrecer alguno de los elementos que conforman el criterio social, para un total de veinte puntos por este 
concepto, como se desarrolla a continuación:   
 
4.2.4.1.  CRITERIOS AMBIENTALES  
 
La Entidad asignará un puntaje de quince (15) puntos al Proponente que se comprometa a ofrecer alguno de 
los elementos que conforman el factor de sostenibilidad técnico ambiental agregado, mediante la suscripción 
del Formato 14 A - criterio Ambiental, en el cual bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que 
asume y el ofrecimiento realizado. Los ofrecimientos efectuados serán opcionales para los Proponentes que 
producto del análisis hecho se encuentren en la capacidad de materializarlos y cumplirlos, por lo que los 
Proponentes que no presenten el Formato 14 A - Criterio ambiental no serán acreedores de puntaje por este 
factor.  
 
Las medidas implementadas en este factor son por cuenta y riesgo del Proponente y, una vez ofrecidos, tendrán 
el carácter de obligación contractual. Por lo tanto, será objeto de vigilancia por el supervisor y apoyo a la 
supervisión en la ejecución del Contrato de obra.  
 
Para la obtención de puntaje por este factor, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  

I. Los costos asociados a la implementación de los elementos que componen este factor serán asumidos 
por el Contratista.  

 
II. La verificación del ofrecimiento se hará por parte de la supervisión en la ejecución del Contrato.  

 
III. Si el Contratista durante la ejecución del Contrato no cumple con estos compromisos, que se convierten 

en obligaciones contractuales, la Entidad podrá acudir a las multas para conminar al Contratista a su 

cumplimiento, de acuerdo con lo pactado en el Contrato. 

 
IV. Las actividades derivadas del ofrecimiento realizado son adicionales a aquellas propias de la ejecución 

del Contrato de obra y del cumplimiento de las obligaciones impuestas por las autorizaciones, permisos, 
licencias ambientales, licencias de construcción, planes de manejo ambiental, planes de ordenamiento 
territorial, requeridos para el desarrollo de la obra. 
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Para la acreditación del compromiso y asignación de puntaje el Proponente deberá presentar el Formato 14 A– 
Criterio Ambiental, debidamente suscrito y bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en este 
sentido asume, de realizar las siguientes actividades: 
 
i) Establecer, medir y hacer seguimiento a un indicador de impacto ambiental adicional a los establecidos en el 
Plan de Manejo Ambiental - PMA y/o licencia ambiental y/o demás instrumentos definidos por la 
Normatividad y/o Autoridad Ambiental.  
 
Nota 17: Es importante aclarar que esta opción es adicional a lo que pueda solicitarse en un permiso, plan de 
manejo o licencia ambiental. Es decir, es adicional al cumplimiento normativo y de obligaciones ambientales 
establecidos por la autoridad ambiental que corresponda. 
ii)  Contar con un programa de transporte sostenible, donde se establezcan de manera evidenciable, a través de 
metas e indicadores, medidas que contengan entre otros, algunos aspectos relacionados con diversificación de 
modos de transporte como por ejemplo: combinación con el sistema público, vehículos compartidos, sistemas 
de movilidad activa puede ser uso de bicicletas, patinetas o incluso caminar, de ser posible uso de tecnologías 
limpias y vehículos de bajas emisiones o uso compartido de vehículos y promover opciones de transporte seguro 
y aspectos de conducción eficiente, entre otros. s para el uso de medios de transporte alternativos.  
iii) Contar con un programa de reciclaje y gestión integral de residuos (ordinarios, aprovechables, orgánicos, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES), donde se establezcan de manera evidenciable a través 
de metas e indicadores, las medidas implementadas de reciclaje y/o reutilización de residuos y su adecuada 
gestión. Durante la ejecución del proyecto tendrá que presentar el documento “Programa de reciclaje y gestión 
integral de residuos”, donde se evidencien las metas e indicadores, principalmente de reciclaje. 
iv) Asegurar la gestión adecuada de los residuos (ordinarios, aprovechables, residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos-RAEES) generados durante la prestación del servicio de obra en el marco de la normatividad 
vigente y aplicable, así como toda aquella que la modifique o la sustituya. Durante la ejecución del proyecto 
tendrá que entregar actas o documentos que evidencien la gestión de residuos efectuada durante la ejecución 
del Contrato. 
 

4.2.5 CRITERIO SOCIAL  

 
La entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa a vincular durante toda la ejecución del 
Contrato al menos una persona de los tipos poblacionales que se enlistan en este numeral, para ello el 
Proponente deberá presentar el Formato 14 B– Criterio social, en el cual bajo la gravedad de juramento conste 
el compromiso que en este sentido asume. 
 
El adjudicatario del proceso vinculará al menos una (1) persona, durante toda la ejecución del Contrato, que 
pertenezcan a uno o algunos de los siguientes tipos poblacionales: 
 

1. Mujer Cabeza de Familia 

2. Mujer Víctima de Violencia Intrafamiliar 
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3. Persona que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cum-

plido el requisito de edad de pensión establecido en la ley 

4. Persona perteneciente a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

5. Persona en proceso de reintegración o reincorporación y miembros o exmiembros de la fuerza pública 

comparecientes ante la Jurisdicción Especial para la Paz- JEP 

6. Persona pospenada, o aquellas personas que se encuentren cumpliendo pena con permiso de trabajo, 

libertad condicional o suspensión provisional de pena con autorización de trabajo 

7. Víctima de conflicto armado  

8. Sujetos de especial protección constitucional  

9. En condición de pobreza extrema  

Durante la totalidad de la ejecución del Contrato, el Proponente deberá acreditar al Interventor y/o supervisor, 
el cumplimiento de este compromiso aportando el Contrato laboral o documento que soporte la vinculación y 
planillas de aportes a seguridad social de la persona o personas vinculadas por este criterio. 
Adicional a lo anterior, para probar la condición de tipo poblacional, en lo que refiere a los listados en los 
numerales 1 al 9, se deberá aportar alguno de los documentos establecidos en el numeral 4.6 del presente 
documento, para el caso de la persona o personas listadas en el numeral 6 deberá aportar certificación emitida 
por autoridad penitenciaria o judicial donde se acredite la calidad en la que se encuentra la persona.  
Nota 18: Para el cumplimiento de este criterio durante la ejecución contractual, la Entidad deberá incluir una 
obligación adicional a la establecida en el numeral segundo de la cláusula novena del Anexo 4 – Minuta del 
Contrato. Por lo cual al ofrecer este ponderable, el Proponente se está comprometiendo con una obligación 
adicional y diferente a la contenida en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015. 
Nota 19: Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección constitucional son 
aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social merecen una acción positiva 
estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva.  Serán sujetos de especial protección constitucional los 
identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. 
Nota 20: La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre definida en este 
documento tipo deberá ser acreditada de conformidad con lo determinado por la ley y la jurisprudencia en 
ausencia de norma aplicable. 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MAXIMO 20 PUNTOS) 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún 
caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional 
20 
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Concepto Puntaje 

Incorporación de componente 

nacional en servicios extranjeros 
5 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los Contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad para el 
desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los Contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos 
a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana 
o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la 
vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas 
previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la 
regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento 
de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no 
se diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad 
deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 
27/11/2025 se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en 
dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal 
motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular 
al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el 80% del personal requerido para el cumplimiento del Contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 80% del personal requerido 
para el cumplimiento del Contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para 
la ejecución del Contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de 
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lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de 
origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente:  

 
 
 

4.3.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 
9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según 
corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 
objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción 

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga 

acuerdo comercial o la del 
Decreto 1082 de 2015. Si 
el Proponente Plural no 
especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes 

es extranjero sin trato 
nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 1082 
de 2015, ni la de los países 
de origen. 

Incorporación de 
componente nacional en 

servicios extranjeros 
(4.3.2) 
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de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 
servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 
presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno 
Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para 
esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 
respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 
podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional.  
La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente 
alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 
Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no 
obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

4.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, 
que incorporen a la ejecución del Contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano. 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En 
este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del Contrato más 
del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de 
resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando 
el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros 
no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por 
los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el 
evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos 
uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de 
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Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni 
por el regulado en este numeral.  
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

4.4 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 

emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de emprendimientos 

y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de 

dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial 

en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de Contratos aportados para demostrar la 

experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá 

cero (0) puntos por este criterio de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la 

calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 

(10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

4.5 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo 

con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, 

respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 

materia de trato nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 

Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con 

los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate 

se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para 

el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en 

las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 

del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
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modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación 

debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 

1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 

En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 

medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 

este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el «Formato 8 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 

deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 

documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización 

para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 

de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 

artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
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certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 

lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el mo-

mento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicional-

mente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del Contrato, para lo cual deberá 

diligenciar el «Formato 8 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 

fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de 

su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco 

por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 

a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) 

año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica 

o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias 

de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo 

la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son benefi-

ciarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 

Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 

estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 

aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que 

esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de 

personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», 

mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión 
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de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 

todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 

trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de 

personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica 

bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 

edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 

personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 

Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 

de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 

su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 

cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de jura-

mento, diligenciará el  «Formato 8 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palen-

quera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identifica-

ción y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palan-

quera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterio-

ridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 

persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 

el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 

aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un 

(1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 

los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 

en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 D – Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que 
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por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 

la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 

2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 

personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual pre-

sentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que 

expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 

la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 

reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 

entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

diligenciarán el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 

del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 

de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 

de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 

personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 

constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si 

está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – Participación mayoritaria 

de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los 
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documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los si-

guientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 

2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la 

gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 

la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que 

sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los 

documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán 

ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando 

el «Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración».  

 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o 
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sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único 

de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 

el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 

En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 

tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 

el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 

las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 

Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el 

tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 

encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 

entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
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mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 

de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o infor-

mación contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 

del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de pro-

veeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 

público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la grave-

dad de juramento el «Formato 8 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el 

que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento 

de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa 

o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo 

manifestará diligenciando el «Formato 8 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los 

incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de 

micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 

que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 

o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del Sistema de 

Protección del ICBF en las condiciones establecidas en la ley; o (b) de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o 

cuota parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF; o, 

(c) la oferta presentada por de un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco por ciento 

(25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de Protección del ICBF o una persona jurídica en 

las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF. Dicha 

calidad se acreditará por la Entidad competente. 

13. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la 

persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más Proponentes tengan el 

mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. 

Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 

al primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM 

que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de 

Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el 

número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con 

el mayor número asignado. 

Nota 22: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 

suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 

un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 

Acuerdos. 
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Nota 23: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país 

de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 

normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 24: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 

Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de 

los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 

o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 

factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 

que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 

socios o accionistas. 

Nota 25: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 

acreditada en la oferta, la sumatoria de los Contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 

principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 
 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, documento 
CONPES 3714 y el manual de aplicación que sobre éste respecto emitió Colombia Compra Eficiente, la asignación 
se da para mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada riesgo, las 
partes están en la capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así mismo su asignación a los 
distintos agentes involucrados (…)”. 
 
En este sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en 
los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz 
que establece los riesgos consignados en este estudio previo denominado Matriz 3 – Riesgos, documento que 
forma parte integral del presente proceso de contratación. 
 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, 
evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia 
información, de manera tal que el proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 122 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la información 
que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa 
de las obras de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o 
reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la Garantía 
no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
El Proponente presentará la Garantía de seriedad de la oferta sobre el lote de mayor valor en relación con los 
cuales allegó oferta. 
 
Las características de las Garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Fondo de Desarrollo Local de Fontibón - Bogotá D.C, NIT 899.999.061 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación. 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

● Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los inte-

grantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá que relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar la 
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vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos 
de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar 
los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía de seriedad 
de la oferta. 
 
7.1 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
7.1.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Fondo de Desarrollo Local de Fontibón - Bogotá D.C, NIT 899.9999.061 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del Contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación 
del Contrato 

El (20%) del valor 
del contrato 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

El cinco por ciento 
(5%) del valor del 
contrato. 

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a satisfacción 

2 años contados a 
partir del Acta de 
Recibo Final de 
Obras  

Por el (30%) del 
valor total del 
contrato 

 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

● No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
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Característica Condición  

integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una 

Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o 

Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Con-

tratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identifica-

ción y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otor-

gantes de esta.  

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

● Número y año del Contrato  

● Objeto del Contrato 

● Firma del representante legal del Contratista 

● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cum-

plimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las Garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según 
el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya 
lugar. 
 
7.1.2 ESTABILIDAD DE OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA 
 
El Contratista será responsable de la reparación de los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al 
recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en parte, por causas derivadas 
de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo 
de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. 
 
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos 
conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de 
(24) meses por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato contados a partir de la 
fecha del recibo a satisfacción de la obra, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2060 del Código Civil. El 
Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación 
escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía respectiva y el Contratista 
no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la Garantía de 
estabilidad estipulada en el Contrato. Si las reparaciones que se hacen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe 
duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de 
ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita 
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que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
 
7.1.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con 
las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Fondo de Desarrollo Local de Fontibón - Bogotá D.C, NIT 899.9999.061 y el 
contratista 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representa-

ción legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo con su 

sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

● No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un 

Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación 

de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o 

Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que con-

forman el Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

Valor 
1.    Doscientos (200) SMMLV  
 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Fondo de Desarrollo Local de Fontibón - Bogotá D.C, NIT 
899.9999.061 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3 
del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de la 
póliza 

● Número y año del Contrato  

● Objeto del Contrato 

● Firma del representante legal del Contratista 

● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
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Característica Condición 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del valor 
de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo término 
establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
7.2 RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
De acuerdo con lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla 
su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la 
administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía 
única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
7.3 RIESGOS DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL 

● La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

● La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 

pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción 

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 

● El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

 

 

 

GARANTÍA PORCENTAJE DE 
CUBRIMIENTO 

VIGENCIA 

 
SERIEDAD DE 
LA OFERTA 

 
Equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor de la oferta. 

A partir de la fecha de cierre del proceso hasta por 
noventa (90) días calendario. En cualquier caso, que 
dicho término sea superior el proponente deberá 
ampliar la vigencia. 
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8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
Valores a partir de los cuales son aplicables los Acuerdos Comerciales 
 

 
ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDADES 
ESTATALES DEL 
NIVEL MUNICIPAL Y 
DEPARTAMENTAL 

 
ENTIDADES 
GENERALES 
DEL NIVEL 
NACIONAL 

 
ENTIDADES 
ESPECIALES DEL 
NIVEL NACIONAL 

 
 
 
 
 
 
Alianza 
Pacífico 

 
Chile 

 
Bienes y servicios 
$655’366.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.384’153.000 COP 

Bienes y servicios 
$163’842.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.384’153.000 
COP 

 
Bienes y 
servicios$720’903.000 
COP 
Servicios de 
construcción 
$16.384’153.000 COP  

Perú 
Bienes y
 servicios 
$311’299.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.384’153.000 
COP 

 
México 

 
N/A 

Bienes y
 servicios 
$163’842.000 COP 
Servicios de 
Construcción* 
$10’335.931 USD 

Bienes y Servicios* 
$397,535 USD 
Servicios de 
construcción* 
$12’721.740 USD 

 
Canadá 

 
N/A 

Bienes y
 servicios 
$172'701.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$21.301’857.000 
COP 

Bienes y servicios 
$863'512.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$27.633'724.000 COP 

 
Chile 

Bienes y servicios 
$643'264.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.081'602.000 COP 

Bienes y
 servicios 
$160'816.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.081'602.000 

Bienes y servicios 
$707'590.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.081'602.000 COP 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

>>ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN<< 

 

                                                      Página 128 de 145 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

COP 

 

 
ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDADES ESTATALES 
DEL NIVEL MUNICIPAL Y 
DEPARTAMENTAL 

ENTIDADES 
GENERALES DE 
NIVEL 
NACIONAL 

ENTIDADES 
ESPECIALES 
DEL    NIVEL 
NACIONAL 

 
Corea 

Bienes y servicios 
$655’366.000 COP 
Servicios de construcción 
$49.152’459.000 COP 

Bienes y
 servicios 
$229’378.000 COP 
Servicios de 
construcción 

Bienes y servicios 
$1.310’732.000 
COP 
Servicios de construcción 

 

 
ACUERDO COMERCIAL 

ENTIDADES 
ESTATALES DEL 
NIVEL MUNICIPAL Y 
DEPARTAMENTAL 

ENTIDADES 
GENERALES 
DEL NIVEL 
NACIONAL 

ENTIDADES 
ESPECIALES DEL 
NIVEL 
NACIONAL 

  $16.384’153.000 
COP 

$49.152’459.000 COP 

 
Estados AELC 

 
Bienes y servicios 
$852’074.000 COP 
Servicios de construcción 
$21.301’857.000 COP 

Bienes y
 servicios 
$553’848.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$21.301’857.000 
COP 

 
Bienes y
 servicios 
$937’282.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$21.301’857.000 COP 

 
Estados Unidos y Costa Rica 

 
Bienes y servicios 
$1.162'733.000 COP 
Servicios de construcción 
$16.389'628.000 COP 

Bienesy servicios 
$172'701.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.389'628.000 
COP 

 
Bienes y servicios 
$556'864.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$16.389'628.000 COP 

 
México 

 
N/A 

Bienes y servicios* 
$78.920 USD 
Servicios de 
construcción* 
$10’259.653 USD 

Bienes y servicios* 
$394.602 USD 
Servicios de 
construcción* 
$12’627.266 USD 

Triángulo 
Norte 

El Salvador  
Valor de la menor cuantía de la Entidad Guatemala 
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Honduras 

 
Unión Europea 

 
Bienes Y servicios 
$859’752.000 COP 
Servicios de construcción 
$21.493’810.000 COP 

Bienes y servicios 
$558’839.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$21.493’810.000 
COP 

 
Bienes y
 servicios 
$859’752.000 COP 
Servicios de 
construcción 
$21.493’810.000 COP 

 
Por lo anterior, Consultado el Manual Para el Manejo de Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación 
Versión M-MACPC-12, expedido por Colombia Compra Eficiente, el servicio objeto de la presente contratación 
NO se encuentra cubierto por los Acuerdos Comerciales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO 
COMERCIAL 

 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 
DE 
CONTRATACIÓ
N SUPERIOR AL 
VALOR
 DEL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

 
EXCEPCIÓN 
APLICABLE 
 AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓ
N 

 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓ
N CUBIERTO 
POR EL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
pacifico 

Chile No No No No 

México 

Perú 

Canadá No No NO No 

Chile No No NO No 

Corea No No NO No 

Costa Rica No No NO No 
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Estados AELC No No NO No 

Estados Unidos No No NO No 

México No No NO No 

 
Triángulo 
norte 

No No No NO No 

No No No NO No 

No No No NO No 

Unión Europea No No No No 

Comunidad Andina No No No No 

 
La presente contratación No está cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio vigente 
para Colombia. 
 
Las alcaldías están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacifico 
(únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente con 
Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. El Acuerdo Comercial 
con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable a los Procesos de Contratación 
a partir del límite inferior de la menor cuantía. 
 
La presente contratación SI está cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio vigente 
para Colombia. 
 

 
Acuerdo Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto 
del Proceso 
de 
Contratación 
superior al 
valor del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

 
No. 
Excepción 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO - NO  

Perú SI NO NO - NO  

México NO SI NO - NO  

Costa Rica SI NO NO - NO  

Canadá NO SI NO - NO  

Chile SI NO NO - NO  

Estados Unidos NO SI NO - NO  

Triángulo 
Norte 

Guatemala SI SI NO - SI  

Salvador NO SI NO - NO  
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Acuerdo Comercial 

 
Entidad Estatal 
incluida 

Presupuesto 
del Proceso 
de 
Contratació
n superior al 
valor del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratació
n 

 
No. 
Excepció
n 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

 Noruega, 
Suiza 

SI NO NO - NO 

México NO SI NO - NO 

 
 
 
 
 
 
Unión 
Europea 

Alemania, 
Austria, 
Bélgica, 
Bulgaria, 
Chipre, 
Dinamarca 

SI NO NO - NO 

Eslovaquia, 
Eslovenia, 
España, 
Estonia, 
Finlandia, 
Francia, 
Grecia, 
Hungría 

 
SI 

 
NO 

 
NO 

 
- 

 
NO 

Irlanda, 
Letonia, 
Lituania, 
Luxemburgo, 
Malta, Países 
Bajos, Polonia, 
Portugal, 
Reino Unido, 
República 
Checa, 
Rumania, 
Suecia 

 
 
SI 

 
 
NO 

 
 
NO 

 
 
- 

 
 
NO 

Honduras NO SI NO - NO  

Estados 
AELC 

Islandia, 
Liechtenstein 

SI NO NO - NO  
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Comunidad 
Andina de 
Naciones 

Bolivia, 
Ecuador, 
Perú, 
Venezuela 

SI SI NO - SI 

Corea NO SI NO - NO 

      

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

9.1 PLAZO 

El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción 
del acta de inicio, previa aprobación de las garantías y expedición del registro presupuestal. El contrato se 
ejecutará en el marco de dos etapas: I. La primera corresponde a la etapa de DIAGNÓSTICO la cual tendrá 
una duración máxima de QUINCE (15) DÍAS. II. La segunda corresponde a la fase de EJECUCIÓN DE 
OBRAS, la cual tendrá una duración máxima de TRES (3) MESES Y QUINCE (15) DÍAS. 

 

9.2 VALOR  

 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($388.000.000) Incluido A.I.U., impuestos, tasas legales vigentes al momento de la 
apertura del presente proceso y demás costos directos e indirectos que la ejecución del Contrato conlleve, de la 
vigencia fiscal 2026, con cargo al rubro O23011745992024241201000– Fontibón camina hacia el 
fortalecimiento institucional. 
 
9.3 FORMA DE PAGO 
 
EL FONDO, pagará el valor del Contrato, así: 
 

1. FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, se compromete a pagar el valor total del 
contrato mediante pagos mensuales de conformidad con el porcentaje de avance de ejecución físico del 
con-trato hasta un 90% del valor del contrato, previa presentación de los siguientes documentos: 
 

▪ Oficio remisorio 

▪ Factura electrónica desagregada o cuenta de cobro. 

▪ Resolución de facturación vigente 

▪ Informe de actividades con sus respectivos anexos en original debidamente firmado por el supervisor 
de con-trato, el apoyo a la supervisión y el contratista (formato: GCO-GCI-F110) 

▪ Informe financiero en forma desagregada 

▪ Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el interventor y/o supervisor 
del contrato. 

▪ Acta de ingreso y salida de los bienes al almacén (cuando aplique). 
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▪ Soportes fotográficos (cuando aplique) 

▪ Certificación bancaria no mayor a 90 días 

▪ Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 
de las obligaciones del contratista frente a los aportes de seguridad social integral durante la vigencia 
del contrato, aportando las respectivas planillas de pago de los aportes al régimen de seguridad social, 
para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas 
naturales, en cumplimiento a lo esta-blecido en la Ley 789 de 2002. 

▪ Cuadro de seguimiento de pagos 

▪ Informe de supervisión para los contratos 

▪ Clausulado del contrato, acta de inicio, formato de relación de contratos, RUT y RIT para efectos del 
primer pago 

▪ Suscripción del acta de liquidación para efectos del último pago 

▪ Demás documentos que forman parte integral de la ejecución del contrato. 

 
2. El diez (10%) restante previa suscripción del acta de liquidación por parte del FONDO y el Contratista. 

Previa certificación del cumplimiento expedida por el supervisor y/o interventor y presentación del 
informe y de la factura de cobro correctamente elaborada. 

9.4. ÍTEMS NO PREVISTOS 
Se entiende por ítem no previsto aquel que no está incluido en las condiciones originales del contrato y 
por esta razón, no puede ejecutarse con los precios de este, sin embargo, hace parte inseparable de la 
obra contratada, o es necesario para ejecutar esta obra o protegerla. 
 
Los ítems no previstos deben someterse a la revisión y aval por parte de la supervisión, atendiendo las 
particularidades de la obra objeto del contrato y serán aprobados por la Alcaldía Local de Fontibón 
previo al aval del interventor. Para definir el valor de los No Previstos se deberá tener como referencia 
la base de precios unitarios administrada por el IDRD, la Secretaría de Educación, Integración social y 
el IDU, en caso de que este ítem no se encuentre en los precios de referencia, para establecer el valor 
se realizará un estudio de mercado en el cual se solicitará mínimo tres cotizaciones al contratista, y con 
base a este estudio la entidad determinara y aprobará el valor del mismo. 
 

9.5. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, de manera conjunta con 

el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la eje-

cución de este (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
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4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 

obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la Secretaría Distrital de Go-

bierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías 

e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecno-

lógicos (hardware y software), hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro 

normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 

proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor 

del contrato para cada pago. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certifi-

cación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de 

aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación fa-

miliar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o a aquella 

que lo modifique, adicione o complemente. 

8. Vincular y mantener mínimo el porcentaje (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 

Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para 

su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con 

plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas 

del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial. 

9. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en la 

plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”. 

10. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión 

de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspen-

siones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

 

9.6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

1. Cumplir con el objeto en la forma y tiempos pactados, de acuerdo con el pliego de condiciones y la 

propuesta presentada por el proponente favorecido. También ejecutar las diferentes obras de acuerdo 

con las especificaciones técnicas de secretaria de Gobierno. 

2. Contar con los diferentes frentes de trabajo con la bitácora donde se deberá llevar el registro diario de 

las actividades realizadas. 

3. Cumplir con los ofrecimientos hechos en la propuesta y atender los requerimientos del Supervisor y 
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del supervisor del contrato. 

4. Recibir por parte del FDLF para el cumplimiento de las obligaciones pactadas sobre las sedes adminis-

trativas donde se desarrollen las obras de mantenimiento objeto de este contrato. Tal circunstancia se 

hará constar en un acta donde se indique el estado de las diferentes áreas de trabajo, las áreas no inter-

venidas y el estado de estas; dicha acta será suscrita por el Supervisor y el contratista y hará parte integral 

del presente contrato, junto con los documentos fotográficos en los que conste el estado en que se 

entrega las sedes administrativas. 

5. Realizar el diagnóstico definitivo de cada una de las fichas de prediagnóstico suministradas por el FDLF 

utilizando el recurso solicitado de dibujante, topógrafo, equipo de topografía, componente social y 

componente ambiental según corresponda 

6. Efectuar los diagnósticos de las sedes administrativas correspondientes a los listados entregados por el 

FDLF diferentes de las diferentes edificaciones a intervenir en mantenimiento y/o dotación, mediante 

el presente contrato. 

7. Ejecutar las obras e instalaciones objeto de este contrato a los precios y condiciones señalados en su 

propuesta, ciñéndose a las normas técnicas nacionales y a rehacer a su expensa cualquier obra que 

resultare mal ejecutada. 

8. Presentar un cronograma de trabajo: el proponente al que le sea adjudicado la presente selección abre-

viada de menor cuantía deberá presentar una programación de las actividades a desarrollar en las dife-

rentes edificaciones y escenarios de las actividades objeto de este contrato detallado en GANTT o 

similares, indicando de manera detallada la forma y tiempo calculados para la ejecución de las obras en 

cada uno de las sedes administrativas a intervenir. El cronograma de trabajo deberá ser entregado al 

supervisor del contrato en original y en medio magnético dentro de los primeros veinte (20) días hábiles 

siguientes a la suscripción del contrato. 

9. Coordinar con el supervisor del contrato las visitas y transporte a las sedes administrativas del objeto 

del contrato, con el fin de evaluar el estado inicial, el desarrollo de estos, el recibo parcial y final de los 

trabajos ejecutados. 

10. Permitir visitas a las obras, al supervisor del contrato. 

11. Disponer del personal técnico requerido para desarrollar cada una de las diferentes actividades que 

involucre el contrato. 

12. Contar con el transporte, utilizar, reparar, conservar y mantener todas las máquinas, equipos, herra-

mientas, repuestos y demás elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual, así como su 

almacenamiento y custodia. 

13. Responder por la buena calidad de los materiales, insumos y elementos utilizados en el desarrollo del 

presente contrato. 

14. Transportar, clasificar, almacenar y utilizar todos los materiales necesarios para la ejecución de las obras 
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objeto del presente contrato. 

15. Poner en práctica durante la ejecución del objeto contractual y hasta la entrega final, los procedimientos 

adecuados de construcción y de conservación, para lo cual debe prever y evitar cualquier daño o dete-

rioro que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabados. 

16. Tomar las debidas precauciones a fin de conservar en perfecto estado los inmuebles aledaños, las es-

tructuras e instalaciones y redes de servicios superficiales o subterráneas existentes dentro del área de 

trabajo o adyacente a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar 

a tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes. 

17. Retirar los materiales sobrantes y entregar la obra en perfecto estado de limpieza. 

18. Reparar las vías de acceso, en los lugares de las obras concernientes al contrato, cuando se deterioren 

como consecuencia de la ejecución de las obras contratadas. 

19. Responder frente al FDLF y frente a terceros por todo daño que cause con ocasión de la ejecución del 

presente contrato. 

20. Suministrar y colocar una valla de información y cinta de señalización en la obra de acuerdo con el 

número, tamaño y diseño que le indique el Supervisor en cada frente de trabajo. Los costos correspon-

dientes se entienden incluidos en el valor de la propuesta y será responsabilidad del contratista cualquier 

daño o accidente que ocurriera por la omisión en el cumplimiento de esta obligación. 

21. Presentar informes y de novedades a que haya lugar, con recomendaciones y sugerencias al Supervisor 

del contrato. Como requisito para los pagos periódicos el contratista se obliga a entregar un informe 

con cada una de las actividades realizadas, en cumplimiento del contrato. 

22. Durante la ejecución del contrato se pueden presentar trabajos de mantenimiento y/o reparaciones con 

ítems no contemplados en el anexo propuesta económica APU, para lo cual el contratista según los 

precios del mercado presentará al Supervisor del contrato el correspondiente análisis de los valores de 

precios unitarios del costo del mantenimiento y/o reparaciones soportadas con cotizaciones de los 

materiales. El Supervisor revisará, evaluará y si es conveniente dará la orden al contratista, previa apro-

bación del supervisor del FDLF para ejecutarlas. 

23. Suministrar el personal mínimo requerido, maquinaria y equipo exigido en lo presentes pliegos de con-

diciones, al igual que el personal administrativo para la respectiva gestión documental para organizar, 

foliar, legajar y mantener actualizado el archivo del contrato cuando la supervisión del FDLF y/o su-

pervisor del contrato lo requiera. 

24. Constituir las garantías que se exija en el contrato. 

25. Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato. 

26. Revisar y tramitar de manera oportuna cada una de las actas y/o documentos necesarios para el desa-

rrollo del contrato proyectados por la supervisión del FDLF. 

27. Dar respuesta a los requerimientos relacionados con la ejecución del contrato por parte del FDLF o 
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comunidad se originen dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibido de los mismos. 

28. Velar por que el FDLF se mantenga indemne de cualquier reclamación de terceras personas, subcon-

tratista y proveedores y demás servicios que de forma indirecta se hayan requeridas para la ejecución 

del contrato. 

29. Atender y absolver las observaciones y requerimientos que a través del supervisor delegado por el 

FDLF realicen las autoridades locales. 

30. Presentar, un programa de seguridad industrial dentro de los primeros veinte (20) días hábiles siguientes 

a la suscripción del contrato en el cual incluirá aspectos tales como la señalización de los sitios en los 

cuales se desarrollan los trabajos y las medidas que tomará para garantizar la seguridad del personal que 

labore en las actividades de mantenimiento, adicionalmente deberá cumplir con lo establecido en las 

especificaciones técnicas de los presentes pliegos de condiciones. 

31. Presentar un programa de manejo ambiental y de manejo social dentro de los primeros veinte (20) días 

hábiles siguientes a la suscripción del contrato, los cuales deberá cumplir a lo largo del contrato y deberá 

presentar informes mensuales de las actividades desarrolladas en cada uno de estos aspectos. 

32. Cumplir con los procesos, procedimientos y formatos señalados en el manual de supervisión del FDLF 

de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

33. Elaborar un plan de calidad dentro de los primeros veinte (20) días hábiles siguientes a la suscripción 

del contrato para las obras a realizar, para materiales mano de obra, equipos, ensayos de laboratorio y 

cumplimiento de especificaciones técnicas. Deberán utilizarse materiales que tengan sello de producto 

o certificado de calidad que garantice el cumplimiento de la especificación. 

34. Presentar en el plan de inspección ensayos que hace parte del plan de calidad, el cual debe ser aprobado 

por la supervisión del FDLF del contrato y el supervisor, los ensayos de laboratorio que sean necesarios 

realizar a lo largo del contrato. 

35. Dar cumplimiento a toda la normatividad ambiental aplicable entre ellas el Decreto 586 de 2015, la 

Resolución 0932 de 2015, la Resolución 00715 del 30 de mayo de 2013 y la Resolución N° 01115 del 

26 de septiembre del 2012 y todas aquellas que los modifiquen o sustituyan. 

36. Presentar el Plan de Gestión Integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) dentro de los 

primeros veinte (20) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato de acuerdo con los lineamientos 

técnico-ambientales establecidos en las resoluciones 1115 de 2012 y 932 de 2015, el contenido de dicho 

plan se enfoca en el manejo integral de los residuos generados en obra (acopio temporal, aprovecha-

miento y disposición final). Los recursos económicos que se generen del aprovechamiento de residuos 

dispuestos en sitios de reutilización y /o reciclaje y/o aprovechamiento, deberán ser reinvertidos en la 

ejecución del contrato. 

37. El plan deberá ser presentado al Referente PIGA del FDLF dentro de los 5 días hábiles posterior a la 

firma del acta de inicio para la creación del PIN ante la Secretaría Distrital de Ambiente. 
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38. Junto con el Plan de Gestión Integral de RCD se deberá presentar el Formato de Registro de RCD 

diligenciado, El formato se debe solicitar al Referente PIGA. 

39. Mensualmente el contratista reportar al Referente PIGA el Formato Reporte RCD con las cantidades 

de RCD generadas, de material aprovechado y disposición final, además de los anexos 2 y 3 establecidos 

por la Resolución 932 de 2015 y sus soportes respectivos, para ser subidos a la plataforma STORM de 

la SDA. 

40. Mensualmente junto con el Formato Reporte RCD se deberá reportar al Referente PIGA copia digital 

de los certificados de disposición final y/o aprovechamiento y los PIN de las volquetas que realizan el 

transporte de estos residuos, así como los demás formatos establecidos por la autoridad ambiental. 

41. Mensualmente se deberá reportar al referente PIGA los indicadores de seguimiento de gestión de RCD 

establecidos en la Resolución 932 de 2015, para ser subidos a la plataforma STORM de la SDA. 

42. Se deberá entregar copia digital del documento de habilitación de operación o el que haga sus veces de 

las escombreras o sitios de disposición final, entregado para tal fin por la autoridad ambiental compe-

tente en el territorio. 

43. Dar cumplimiento a los demás criterios ambientales que sean establecidos por la Guía de Contratación 

Sostenible de la Secretaría Distrital de Gobierno y/o la que haga sus veces. 

44. Se debe propender por materiales que sean menos contaminantes y/o con menores efectos sobre el 

medio ambiente y el ser humano. Las fichas técnicas de los productos deberán ser entregadas al res-

ponsable ambiental como medio de verificación. 

45. En la pintura se preferirá aquella que tenga menos efectos nocivos sobre el medio ambiente y a la salud. 

Se deberá entregar la certificación correspondiente y la ficha técnica como medio de verificación. 

46. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la ley 100 de 1993, sus decretos reglamen-

tarios y la ley 789 de 2002. También deberá suministrar al Supervisor la información que éste requiera 

al respecto. 

47. Suscribir una carta de compromiso para el cumplimiento de las normas vigentes de imagen corporativa 

del Distrito Capital. 

48. El contratista deberá presentar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación, un 

programa de seguridad industrial en el cual incluirá aspectos tales como la señalización de los sitios en 

los cuales se desarrollan los trabajos y las medidas que tomará para garantizar la seguridad del personal 

que labore en las actividades de mantenimiento, adicionalmente deberá cumplir con lo establecido en 

las especificaciones técnicas de los presentes pliegos de condiciones. 

49. Tramitar las licencias y permisos Distritales necesarios para la ejecución de las obras contratadas como 

Planes de Manejo de Tráfico. 

50. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la NORMATIVA TÉCNICA DE GAS 

NATURAL S.A. ESP. No. NT-061-ESP REV. 1 PLAN DE PREVENCIÓN DE DAÑOS. 
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NOTA 1: Una vez adjudicado el contrato, el contratista asume la responsabilidad de realizar los diagnósticos 
definitivos, todo lo cual debe ser conocido y aprobado por el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón – FDLF.  
 
NOTA 2: El Contratista está obligado a presentar para evaluación y aprobación del diagnóstico, presupuestos 
completos con los APU, programaciones y planes de Calidad para Manejo Integral de la obra, la calidad y 
funcionalidad de los entregables del diagnóstico será responsabilidad exclusiva del contratista y será causal de 
incumplimiento la no verificación de las condiciones técnicas, ambientales, de salubridad, de acuerdo con la 
función específica del espacio. 
 
NOTA 3: Las obras que se establezcan no podrán ser iniciadas hasta que la supervisión emita la aprobación del 
diagnóstico. 
 
NOTA 4: en la etapa de diagnóstico el contratista deberá realizar la verificación de las actividades a ejecutar e 
incluir las necesarias (actividades o cantidades) para poder ejecutar a satisfacción el objeto del contrato. 
 
NOTA 5: El diagnóstico puede incluir las mismas o nuevas actividades que no están incluidas en el alcance, lo 
anterior a que las unidades operativas están en constante funcionamiento y la variación en caso de que exista 
corresponde al uso y desuso de la unidad operativa. 
 
Aprobación de cronograma y plan de trabajo 

● Dentro del plan de trabajo el contratista deberá presentar una programación de obra ajustada a la fecha 

de aprobación del acta de inicio. Esta deberá contener cada una de las actividades descritas en el presu-

puesto definitivo concertado con todos los actores inherentes como presupuesto definitivo y aprobado 

por la supervisión del FDLF designada para el contrato de obra, como quiera que es producto entre-

gable de la etapa de diagnósticos. 

 

● La programación de las obras deberá hacerse garantizando la mayor eficiencia en el manejo de los 

tiempos, el cumplimiento de la totalidad de la obra y la calidad de ésta (para efectos de la minimización 

del servicio) 

● El contratista deberá presentar dentro del plan de trabajo una relación del personal que dispondrá para 

el desarrollo de las obras a ejecutar desde el inicio hasta el final de la obra. 

 
La supervisión del FDLF emitirá un documento declarando la aprobación del diagnóstico y dando autorización 
para el inicio de las actividades con los ítems aprobados en comité. 
 
9.7 OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO/EL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
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2. Fijar un Cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en la etapa de 

selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del contrato. 

3. Fijar un Cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de sostenibilidad técnico ambiental 

ofrecido en la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del 

Contrato. 

4. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 del Contrato. 

5. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 

6. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el cum-

plimiento de las obligaciones contractuales. 

7. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  

8. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones estableci-

das por la normatividad vigente. 

9. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista dé cumplimiento a las condiciones esta-

blecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 

marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

10. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

 
9.8 SUPERVISIÓN 
 
Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar 
la transparencia de la actividad contractual, EL FONDO vigilará permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado a través de una supervisión del FDLF. 
 
La supervisión del FDLF se sujetarán a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, 
artículo 83 Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia, así como en el Manual de Contratación y 
el Manual de Supervisión de la Secretaría de Gobierno. Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes 
establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. 
 
El Alcalde(sa) Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara 
“apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las 
obligaciones contractuales que se deriven del contrato.  
 
Entre las principales funciones principales del Supervisor y apoyo a la supervisión, están las siguientes: 
 

● Expedir constancia oportuna sobre el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, para 

efectos de realizar el pago del contrato. 

● Informar oportunamente sobre el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales. 
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● Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, lo cual es requisito para efectuar 

los pagos. 

● Elaborar las actas respectivas. 

● Vigilar que se mantenga vigente la póliza que ampara el contrato, y exigir su renovación, restableci-

miento y actualización en el evento de presentarse modificaciones en el valor del contrato, su plazo o 

en virtud de la aplicación de multas, sanciones y demás vicisitudes. 

● Exigir el pago efectuado por EL CONTRATISTA por concepto de salud, pensiones, y riesgos labora-

les, de acuerdo con lo exigido en el parágrafo 1 del artículo 23 de la ley 1150 de 2007, ley 1562 de 2012, 

ley 1607 de 2012 y demás normas que regulen la materia. 

● Dar cumplimiento al Manual de Contratación, Supervisión de la Secretaría Distrital de Gobierno y/o 

Alcaldía Local de Fontibón. 

 
Nota 1: En ningún caso podrá el Supervisor o Apoyo a la Supervisión exonerar al contratista del cumplimiento 
o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, 
modificar los términos del presente contrato. 
 
Nota 2: Toda orden o instrucción que imparta el Supervisor o Apoyo a la Supervisión deberá constar por 
escrito. 
 
 
9.9 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXO).  
 
9.9.1 CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La forma de pago será a precios unitarios y a monto agotable. 
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de 
la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre No. 2 y firmada. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos 
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la 
administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta 
que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso y que en sus 
cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las 
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obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, constituye 
una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos 
Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, es deber de los Proponente 
hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 - Cronograma para la presentación de 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 
 
Las retenciones que realiza el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón son las siguientes: 
 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL (Ley 1738 
18/12/2014) 

 5% del valor total del contrato. 

RETE ICA  0.69% del valor total del contrato. 

RETEFUENTE OBRA (DUR 1625 Art. 
1.2.4.9.1) 

 2% del valor de las obras más costos indirecto más costos 
de insumos y actividades para manejo ambiental-sst-gestión 
social y manejo de tráfico, incluyendo f.m. 

RETEFUENTE ACTIVIDADES DE 
CONSULTORÍA (DUR 1625 Art. 1.2.4.10.3) 

6% del valor de las actividades de consultoría (diagnósticos 
y estudios y diseños incluyendo exploración de suelos y 
ensayos de laboratorio que hacen parte de dichos estudios) 
sin incluir IVA de ninguno de sus componentes. 

ESTAMPILLA CINCUENTA AÑOS 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
(ACUERDO 568 DE 2014) - (artículo 1o, 
Decreto 584 de 2014) 

 Sobre el valor total del contrato 

RETE IVA 15% del valor del IVA 

 
Igualmente, el proponente debe tener en cuenta el gravamen a los movimientos financieros – GMF, equivalente 
al 4% del valor de real de los giros realizados por el FDLF.  La tabla anterior, primará para el cálculo de los 
impuestos y contribuciones sobre cualquier otra consideración, ya que su objetivo primordial es poder comparar 
todas las ofertas en igualdad de condiciones. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta 
que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en 
sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y 
cada una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
9.10. SORTEO 
 
El sorteo se realizará a través de un archivo de Excel incorpora un sistema automatizado para la selección 
aleatoria de diez balotas entre el total de participantes, en el marco del proceso de selección abreviada de menor 
cuantía. Este mecanismo se implementa con el propósito de garantizar un procedimiento transparente, 
verificable y alineado con los principios de imparcialidad, objetividad, economía y selección objetiva que rigen 
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la contratación estatal. 
 
La herramienta utiliza una macro desarrollada en VBA que genera números aleatorios sin repetición, asegurando 
que cada participante tenga la misma probabilidad de resultar seleccionado y que no exista duplicidad en los 
resultados. El procedimiento se ejecuta mediante un botón dispuesto en la hoja denominada “Sorteo”, el cual 
activa automáticamente la rutina programada. Al ejecutarse, el sistema procede a: 
 
Verificar la cantidad total de participantes registrados en la base de datos del archivo. 
 
Seleccionar de manera aleatoria diez índices únicos dentro del universo total de participantes. 
 
Extraer los datos asociados a dichos índices desde la hoja “Participantes” y reflejarlos de forma ordenada y clara 
en el cuadro de resultados. 
 
Aplicar de manera automática un formato estandarizado que facilita la lectura, comprensión y verificación de 
los resultados obtenidos. 
 
Como parte del protocolo de transparencia adoptado para el proceso, se realizarán dos sorteos de prueba previos 
al sorteo definitivo. Estos intentos preliminares tienen como finalidad permitir a los asistentes verificar que el 
mecanismo opera bajo criterios estrictos de aleatoriedad, sin intervención manual y sin posibilidad de 
direccionamiento o manipulación de los resultados. Dichos sorteos de prueba no generan efectos jurídicos ni 
comprometen el resultado final del proceso, y su finalidad es exclusivamente demostrativa. 
 
El tercer intento será considerado el sorteo oficial y definitivo. El resultado obtenido en dicho ciclo será el que 
se adopte formalmente como selección final de las diez balotas correspondientes dentro del proceso. 
 
Este procedimiento fortalece la confianza en el desarrollo del proceso contractual, al garantizar que la selección 
se realiza bajo criterios de equidad, neutralidad técnica y trazabilidad operativa, contribuyendo así a la 
transparencia institucional y a la adecuada gestión del proceso de selección. 
 

10. ACOMPAÑAMIENTO DE LA VEEDURÍA DISTRITAL 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante 
invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente 
proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del Proceso en 
https://www.colombiacompra.gov.co. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los 
diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez 
conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la 
supervisión del FDLF del proyecto. Igualmente se invita a los distintos entes de control del Estado, a acompañar 
el desarrollo de las diferentes etapas de los procesos de selección en virtud de las competencias que la Ley les 
ha asignado.  
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Cuando el presente proceso de selección cuente con el acompañamiento de la Veeduría Distrital, de 
conformidad con la facultad que le corresponde a esa Entidad, en los términos de Ley, el FDL facilitará a los 
funcionarios involucrados en el proceso de selección, la participación en la construcción de un acuerdo colectivo 
de contenido ético, dentro del “Procedimiento de acompañamiento preventivo para el mejoramiento de la 
gestión contractual de las Entidades del Distrito Capital”, que desarrolla la Veeduría Distrital.  
 
La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Avenida el Dorado No. 69-76, Torre 1 piso 3, Edificio Elemento 
Tel.: 3407666, ext. 501, correo electrónico: correspondencia@veeduriadistrital.gov.co o 
denuncie@veeduriadistrital.gov.co 
 

11. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho a la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la Republica a través de los números telefónicos: (571) 5629300, 
(571) 2822800; vía fax al número telefónico (571) 3375890: la línea gratis de atención desde cualquier lugar del 
país: 01800913040 o al correo electrónico transparencia@presidencia.gov.co y personalmente a la dirección 
Carrera 8 No. 7-27 Bogotá D.C. 
 
Así mismo, la Secretaría Distrital de Gobierno ha puesto a disposición de la ciudadanía en general el siguiente 
correo electrónico: contrataciontransparente@gobiernobogota.gov.co, en donde se podrán presentar también 
las denuncias por posibles actos de corrupción. 
 
 

1. LISTADO DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

 
12.1 ANEXOS 

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 

2. Anexo 2 – Cronograma 

3. Anexo 3 – Pacto de Transparencia 

4. Anexo 4 – Minuta del Contrato 
 
12.2 FORMATOS 
 
 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 

2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT)  

3. Formato 3 – Experiencia 

4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional 

5. Formato 5 – Capacidad residual  

6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 

mailto:correspondencia@veeduriadistrital.gov.co
mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
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7. Formato 7 – Factor de calidad  

8. Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad 

9. Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 

10. Formato 10 – Factores de desempate   

11. Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales  

12. Formato 12 – Factor de sostenibilidad técnico ambiental agregado.  

13. Formato 13 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres 

14. Formato 14 – Acreditación de Mipyme 

 
12.3 MATRICES 
 

1. Matriz 1 – Indicadores financieros y organizacionales 

2. Matriz 2 – Riesgos 
3. Matriz 3 – Bienes nacionales relevantes para la obra pública de infraestructura social 

12.4 FORMULARIOS 
1. Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial 
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